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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 27 de julio de
2007, del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un titulado
superior para su contratación laboral temporal.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 31 de julio de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 23 de mayo de 2007, relativo a la Revisión Parcial Plan General de Or-
denación de Tacoronte, San Jerónimo-Los Perales (Tenerife).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Viceconsejería de Comunicación.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20
de agosto de 2007, que modifica el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
concurso para la adjudicación de las concesiones para la explotación de canales digitales
del servicio de televisión digital terrestre de ámbito local, con cobertura municipal o insu-
lar, en régimen de gestión indirecta, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de agosto de 2007, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la realización del servicio de mantenimien-
to y conservación de los ascensores de los Edificios Sede y Anexo de la Consejería
de Economía y Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria y Archivo General en San-
ta Cruz de Tenerife.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de julio de 2007, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 del expediente ad-
ministrativo relativo al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abrevia-
do nº 96/2007 seguido a instancias de D. José Manuel Alfaro Rodríguez contra la Re-
solución de 13 de febrero de 2007, de este Centro Directivo, por la que se desestima
el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 22 de noviembre
de 2006, de la misma autoridad, que acordó el cese como funcionario interino del Cuer-
po de Tramitación Procesal y Administrativa en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria y la correspondiente exclusión de la
lista de reserva por no superar por segunda vez el período de prueba. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de julio de 2007, relativa a la cancelación de la Sociedad Agraria de Trans-
formación nº 6981 Arese.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de julio de 2007, relativa a la cancelación de la Sociedad Agraria de Trans-
formación nº 4936 San Alberto.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de julio de 2007, que dispone el emplazamiento a los interesados en
el procedimiento nº 70/2007, interpuesto por la Asociación Tinerfeña de Amigos de
la Naturaleza, contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a la Declaración de In-
viabilidad de la Aplicación del Procedimiento de Evaluación Ambiental al Plan Te-
rritorial Parcial de la Plataforma Logística del Sur, en el término municipal de Granadilla
de Abona.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 8 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Juana Julia Ortega Pérez, de la Resolución nº 2436, recaída en el expediente de
I.U. 239/02.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 8 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Ascensión Hernández Camacho, de la Orden recaída en el expediente de I.U.
1490/04.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Mercedes Castañeyra Góngora, de la Propuesta de Resolución, recaída en el expediente
de I.U. 478/07.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1464 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 27 de julio de 2007,
del Presidente, por la que se anuncia convo-
catoria para la selección de un titulado supe-
rior para su contratación laboral temporal.

Vista la necesidad del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias de realizar los trabajos relacio-
nados con el Proyecto de Investigación PROMINCA
dentro del Proyecto de Inversión 06613201 “Pro-
yectos Estratégicos Agrarios”, con cargo a la parti-
da presupuestaria 13.01.542B.640.20 de la Ley Te-
rritorial 12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2007.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y de la
Función Pública, de conformidad con lo previsto en
el artº. 52.1.c) de la citada Ley Territorial, vistos los
demás informes preceptivos. En uso de las atribuciones
conferidas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de
marzo, de Creación del Instituto Canario de Investi-
gaciones Agrarias y del Consejo Asesor de Investi-
gaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar procedimiento selectivo pa-
ra la cobertura de la plaza descrita en el anexo II me-
diante contratación temporal en régimen de Derecho
Laboral, a través del sistema de concurso-oposición.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007, sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007, sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de julio de 2007, sobre notificación de Propuesta de Reso-
lución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de julio de 2007, sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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Segundo.- Al contrato laboral temporal que se ce-
lebre con el personal que resulte seleccionado y a la
situación jurídica originada por los mismos, incluido
el período de prueba, le será de aplicación la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, el III Convenio Único del Personal
Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas, y demás dis-
posiciones legales y reglamentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de lo
previsto en el artº. 2 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de tra-
bajo para obra o servicio determinados, conforme a
los procedimientos de selección y de provisión esta-
blecidos en el Convenio Único del Personal Laboral
al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- El personal que se contrate quedará so-
metido a los períodos de prueba previstos en el artº.
14 del Convenio Colectivo, siempre y cuando no se
hayan prestado servicios en la misma categoría en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en cuyo caso quedará exento del citado perío-
do de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Estatuto de los
Trabajadores, Texto Refundido por el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

Cuarto.- El procedimiento selectivo se desarrollará
de conformidad con las bases que figuran como ane-
xo I a esta Resolución.

Quinto.- Contra la presente Resolución que no po-
ne fin a la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, a interponer en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de su publicación, según
establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

La Laguna, a 27 de julio de 2007.- El Presidente,
p.d., el Secretario General (Resolución nº 184, de
29.7.99), Julián Albertos García.

A N E X O  I

BASES

Primera.- Objeto.

Regular procedimiento selectivo para la cobertu-
ra de la plaza descrita en el anexo II mediante con-
tratación temporal en régimen de Derecho Laboral,
a través del sistema de concurso-oposición.

Segunda.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo
dispuesto en el artº. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, en igualdad de con-
diciones que los españoles a los empleos públicos.

Las previsiones del párrafo anterior serán de apli-
cación, cualquiera que sea su nacionalidad, al
cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho y a sus
descendientes y a los de su cónyuge siempre que
no estén separados de derecho, sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad depen-
dientes.

El acceso al empleo público como personal fun-
cionario, se extenderá igualmente a las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.

Los extranjeros a los que se refieren los aparta-
dos anteriores, así como los extranjeros con resi-
dencia legal en España podrán acceder a las Admi-
nistraciones Públicas, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles.

b) Haber cumplido la edad de 16 años.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo II de la Resolución.

d) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en habilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.

e) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.
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Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la solici-
tud para participar en el concurso-oposición de la for-
ma que se indica a continuación, y deberán poseerse
el día de expiración del plazo de presentación de so-
licitudes y mantenerse al tiempo de formalizarse, en
su caso, el contrato de trabajo. 

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor.

La tarjeta de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por residir en España en régimen de
estancia, deberán presentar fotocopia compulsada del
Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haber solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea, con el que exista es-
te vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te vive a su expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base segunda, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo II de esta Resolución.

d) y e) Declaración responsable del interesado.

Tercero.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, ni requieran
de la adaptación funcional del puesto de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el momento de
presentar la solicitud, la resolución de reconocimiento
de grado de minusvalía de conformidad con lo establecido

en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre, de
procedimiento para el reconocimiento, declaración y ca-
lificación del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22, de
26.10.00; c.e. B.O.E. nº 62, de 13 de marzo), y la cer-
tificación a que se refiere el artº. 1 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV,
Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, regulador del sistema de acceso
de personas con minusvalía para la prestación de ser-
vicios en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su integración
laboral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en las pruebas selecti-
vas deberán presentar instancia según modelo que se
inserta como anexo III, acompañada de la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base segunda de las que rigen el proce-
so selectivo.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la Resolución por la que se
convocan las pruebas selectivas en el Boletín Oficial
de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra (La Laguna), o según lo previsto en el artº. 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94).

Quinta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, se
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente, la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, indicándose el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, debiendo los aspirantes acu-
dir provistos de su D.N.I. o pasaporte en vigor.

Sexta.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará mediante concurso-opo-
sición, constando dicho sistema selectivo de dos fa-
ses: la fase de oposición y la fase de concurso:
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• La fase de oposición en la que el orden de actua-
ción comenzará por la letra B, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública de 17 de enero de 2007
(B.O.E. nº 23, de 26.1.07), constará de dos ejercicios:
primero una prueba teórica que será la realización de
un test de 20 preguntas que se calificará hasta un má-
ximo de 6 puntos de la siguiente forma: 0,3 puntos por
respuesta correcta, 0 puntos por pregunta no contes-
tada y -0,3 por respuesta incorrecta, siendo necesario
para superarla la obtención de un mínimo de 3 pun-
tos y segundo una prueba práctica que se valorará
hasta un máximo de 4 puntos, siendo necesario para
superarla un mínimo de 2 puntos. Ambas pruebas se
realizarán sobre el programa que se especifica en el
anexo IV de la Resolución, por la que se convocan las
pruebas selectivas. El total de la fase de oposición se-
rá la suma de ambos ejercicios, siendo necesario pa-
ra superarlo la obtención de un mínimo de 5 puntos.

• En la fase de concurso, a los aspirantes que su-
peren la fase de oposición les serán valorados, con
un máximo de 4 puntos, los méritos indicados en la
presente base y que se ostenten a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de instancias para
la participación en la presente convocatoria. A tal fin,
deberán aportar documentos originales o fotocopias
compulsadas justificativos de dichos méritos, en el
plazo de los tres días siguientes al de la publicación,
en el tablón de anuncios del I.C.I.A., de la lista de
aspirantes que superen la fase de oposición: 

• Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguientes
criterios de valoración: cursos impartidos por centros
oficiales u homologados: 0,1 puntos por cada curso de
menos de 10 horas lectivas; 0,5 puntos por cada cur-
so de 10 o más horas lectivas y menos de 50 horas lec-
tivas; 1 punto por cada curso de 50 o más horas lectivas.

• Experiencia profesional relacionada en la reali-
zación de tareas similares a las del puesto de traba-
jo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máximo de 2,5
puntos.

La puntuación final del concurso-oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en ambas bases.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación y
aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la sucesiva
aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continua el empate se tendrá en cuenta la pun-
tuación otorgada en la fase de concurso, en el apar-
tado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en la fase de oposición al
ejercicio práctico.

Séptima.- Tribunal Calificador.

Presidente

Titular: D. Manuel Caballero Ruano. Director
Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. Julián Albertos García. Secretario Ge-
neral del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal Secretario

Titular: Dña. Gloria Lobo Rodrigo. Colaborador
Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. Julio Hernández Hernández. Inves-
tigador Principal del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal

Titular: Dña. Mónica González González. Titula-
do Superior del I.C.I.A. Grupo I.

Suplente: Dña. María Carmen Cid Ballarín.
Coordinador de Programas del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal

Titular: D. Pedro M. Hernández Delgado. Inves-
tigador Principal del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: Dña. María José Grajal Martín. Cola-
borador Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal

Titular: Dña. Carmen Luisa Suárez Sánchez. In-
vestigador Principal del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: Dña. Águeda González Rodríguez. Ti-
tulado Superior del I.C.I.A. Grupo I.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, de los que uno ha de ser el Presi-
dente y otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuer-
dos por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incursos en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones o dietas
que les correspondan por razón del servicio, de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, fijándose el límite máximo de asistencias en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar per-
sonal funcionario o laboral para colaborar en las ta-
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reas extraordinarias de carácter administrativo pre-
cisas para el desarrollo del procedimiento selectivo,
quienes percibirán las indemnizaciones por razones
de servicio que les corresponda.

Octava.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantarán las co-
rrespondientes actas, que firmarán todos los miem-
bros del mismo, y hará constar en su caso los aspi-
rantes admitidos y excluidos presentados, las
calificaciones otorgadas, las incidencias que a juicio
del Tribunal deban reflejarse en el acta, y la pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, que se elevará al órgano com-
petente.

Novena.- Publicidad de la propuesta de contrata-
ción.

La propuesta de contratación y la constitución de
una lista de candidatos que hayan superado la fase de
oposición únicamente para posibles renuncias de los
seleccionados o contratados, se publicarán en el tablón
de anuncios del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y servirá de emplazamiento al personal se-

leccionado y que deberá presentarse con la docu-
mentación que en ella se señale en el plazo de 5 días
hábiles. Quedará decaído el aspirante que no presen-
tase toda la documentación exigida en el plazo indi-
cado, efectuándose entonces el llamamiento por orden
de puntuación al siguiente de la lista constituida. 

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tem-
poral procedente, por el órgano competente y previas
las formalidades administrativas legalmente previstas. 

A N E X O  I I

PLAZA CONVOCADA

TITULADO SUPERIOR (GRUPO I).
TITULACIÓN EXIGIDA: alguna de las siguientes titulacio-
nes: Licenciado en Biología, Licenciado en Tecnología de los
Alimentos, Ingeniero Agrónomo.
FUNCIONES: las propias de su categoría profesional dentro del
marco del proyecto de investigación PROMINCA “Desarrollo
de tecnologías para la conservación de productos vegetales mí-
nimamente procesados”.
LOCALIZACIÓN: 7.35 La Laguna.
DURACIÓN: 11 meses.
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A N E X O  I V

TEMARIO

1. Composición nutricional de frutas y hortalizas.

2. Importancia de las frutas y hortalizas en la die-
ta humana.

3. Envasado.

4. Evaluación sensorial.

5. Alteraciones de la calidad en productos hor-
tofrutícolas mínimamente procesados.

6. Métodos de control para evitar el deterioro de
productos hortofrutícolas mínimamente procesados.

7. Modificaciones en la textura de productos
mínimamente procesados: métodos de control.

8. Modificaciones en el color de productos mí-
nimamente procesados: métodos de control.

9. Calidad higiénico-sanitaria de los productos
mínimamente procesados.

10. Efecto del procesado mínimo sobre la com-
posición nutricional.

11. Influencia del cultivar y grado de madurez
en el procesado mínimo de frutas y hortalizas.

12. Operaciones básicas en el procesado míni-
mo de productos hortofrutícolas.

13. Sanitizantes utilizados en el procesado mínimo.

14. Aplicación de recubrimientos comestibles en
productos mínimamente procesados.

15. Aplicación de antioxidantes en productos
mínimamente procesados.

16. Uso de atmósferas modificadas en el proce-
sado mínimo de productos hortofrutícolas.

17. Condiciones durante el transporte, almace-
namiento y distribución de los productos procesa-
dos mínimamente.

18. Diseño industrial de plantas elaboradoras
de productos mínimamente procesados.

19. Parámetros para evaluar la calidad de pro-
ductos mínimamente procesados.

20. Análisis y puntos de control críticos (APPCC).
Aplicación en una empresa elaboradora de frutas
y hortalizas mínimamente procesadas.

21. Trazabilidad y legislación de productos hor-
tofrutícolas mínimamente procesados.

22. Procesado mínimo de hortalizas de hoja.

23. Procesado mínimo de tubérculos.

24. Procesado mínimo de frutas tropicales. Pro-
cesado mínimo de cítricos.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1465 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 31 de julio de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 23 de mayo de 2007, relativo a
la Revisión Parcial Plan General de Orde-
nación de Tacoronte, San Jerónimo-Los Pe-
rales (Tenerife).

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 23 de mayo de 2007, la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente acor-
dó aprobar definitivamente, y de forma parcial, la
Revisión Parcial del Plan General de Ordenación
de Tacoronte (Tenerife) en el ámbito de San Jeró-
nimo-Los Perales. Asimismo, se acordó que la pu-
blicación del Acuerdo se condiciona a la previa
subsanación de las observaciones que se contienen
en el mismo.

2º) Aportada la documentación por la que se
subsanan las observaciones realizadas, se emite in-
forme del Servicio de Ordenación Urbanística Oc-
cidental, dando por cumplido lo requerido.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- De conformidad con lo preceptuado en
el artículo 43.2.b) del Texto Refundido, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, la publicación del
acuerdo de la C.O.T.M.A.C. se sujeta a la previa
subsanación de los reparos observados en el dispositivo
primero del propio acuerdo.

En su virtud,
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R E S U E L V O:

Primero.- Declarar debidamente subsanadas las
observaciones enumeradas en el Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de fecha 23 de mayo de 2007, y en
consecuencia, proceder a su publicación como ane-
xo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de 2007.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Caste-
llano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el
23 de mayo de 2007, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, y de forma
parcial, la revisión parcial del Plan General de Or-
denación de Tacoronte en el ámbito de San Jeró-
nimo-Los Perales, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 45.5 del Reglamento de procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, y en la parte que se co-
rresponde con el suelo clasificado como suelo ur-
bano consolidado, y condicionar la publicación del
correspondiente anuncio a la corrección y subsa-
nación de las siguientes condiciones:

1.- Acreditación fehaciente del cumplimiento
de las condiciones señaladas en los artículos 50 y
51 del Decreto 1/2000.

2.- Documentación infográfica suficiente que
permita justificar la correcta implantación en el te-
rritorio de la tipología propuesta, desde el punto de
vista del impacto paisajístico producido.

3.- Justificación y en su caso, rectificación res-
pecto al número de plazas de aparcamiento previstas,
tanto para la instalación hotelera, como para los equi-
pamientos propuestos. Asimismo, se deberán pre-
sentar planos aclaratorios respecto a las secciones
del viario, tanto para el acceso al equipamiento, co-
mo en el camino de Los Perales. Además, se debe
garantizar abastecimiento de agua al complejo ho-
telero y su reserva correspondiente a razón de 1 m3/ca-
ma.

4.- Desde el punto ambiental se debe incorpo-
rar en la documentación los siguientes contenidos
de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 35/1995:

a) En el apartado de descripciones de las unidades
de vegetación se deben incorporar los aspectos re-
lacionados con el estado de conservación, la sin-

gularidad, la capacidad de regeneración y fragili-
dad de la vegetación, tal y como dispone el Decreto
35/1995.

b) Se debe hacer referencia a las especies vege-
tales consideradas en las normativa vigente.

c) Se deben incluir los contenidos planteados en
el Decreto 35/1995 en lo relativo al establecimiento
de la calidad visual del paisaje señalando las uni-
dades que presenten interés para su conservación.

d) Asimismo se deben incluir otros apartados que
plantea el Decreto 35/1995: definición de unidades
homogéneas, tipología y localización de impactos
ambientales existentes en la etapa previa a la redacción
del Plan, diagnóstico ambiental del ámbito ordenado,
medidas correctoras y orden de prioridad en la eje-
cución de las medidas ambientales positivas pre-
vistas.

e) Plano relativo a las unidades de paisaje, lo-
calización y tipología de impactos, y unidades am-
bientalmente homogéneas.

5.- Acreditación suficiente de que el texto ínte-
gro del Convenio urbanístico suscrito en el año
2005, se incluyó en la documentación sometida a
información pública.

6.- Se deberá presentar un Texto Refundido de
la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación
de Tacoronte en el ámbito de San Jerónimo-Los Pe-
rales en el que se recoja expresamente las deter-
minaciones que han sido objeto de aprobación de-
finitiva y las áreas territoriales a las que afectan las
mismas, así como que en la documentación con efi-
cacia normativa deberá distinguirse sin posibilidad
de confusión las determinaciones que hayan sido
objeto de aprobación definitiva de aquellas que ha-
yan sido objeto de suspensión.

Segundo.- Excluir del procedimiento de Eva-
luación Ambiental previsto en la Ley 9/2006, la Re-
visión Parcial del Plan General de Ordenación de
Tacoronte en el ámbito de San Jerónimo-Los Pe-
rales en el ámbito correspondiente al suelo urbano
consolidado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 24.4 del Reglamento de procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, debido a la ausencia de
efectos significativos sobre el medio ambiente.

Tercero.- Suspender la aprobación de revisión par-
cial del Plan General de Ordenación de Tacoronte
en el ámbito de San Jerónimo-Los Perales, en la par-
te que se corresponde al suelo clasificado como rús-
tico debiendo someterse al procedimiento de Eva-
luación Ambiental previsto en la Ley 9/2006 y
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debiéndose incorporar al expediente una propues-
ta de ordenación lo suficientemente definida.

Cuarto.- El presente Acuerdo, una vez corregi-
das las deficiencias indicadas en el apartado primero,
y emitido informe de la Dirección General de Ur-
banismo de su cumplimiento y extendidas las co-
rrespondientes diligencias, se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Tacoronte y al
Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el
siguiente día al de notificación del presente Acuer-
do, sin perjuicio de que tratándose de una Admi-
nistración Pública se opte por efectuar el requeri-
miento previo, en el plazo de dos meses, para que
anule o revoque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, modificado por De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.- La Secretaria de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

3330 Viceconsejería de Comunicación.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de agosto de 2007, que modifica el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del
concurso para la adjudicación de las conce-
siones para la explotación de canales digita-
les del servicio de televisión digital terrestre
de ámbito local, con cobertura municipal o in-
sular, en régimen de gestión indirecta, en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do sobre el asunto de referencia.

Visto informe de la Dirección General del Servi-
cio Jurídico.

Visto que se ha cumplimentado el preceptivo trá-
mite de audiencia a los interesados.

Visto que mediante anuncio de 22 de noviembre
de 2006, de la Viceconsejería de Comunicación, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 229, de
24 de noviembre de 2006, se convocó concurso pú-
blico para la adjudicación de concesiones para la ex-
plotación de canales digitales del servicio de televi-
sión digital terrestre de ámbito local, con cobertura
municipal o insular, en régimen de gestión indirec-
ta, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

La cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares del citado concurso establece
que el plazo para la adjudicación de las concesiones
es de 4 meses a contar desde el día de la apertura de
las proposiciones presentadas (sobre nº 2, “Oferta Téc-
nica”). Este plazo finalizó el pasado día 23 de junio.

Considerando la posibilidad recogida en la cita-
da cláusula 25 de que este plazo podía ser prorroga-
do en dos meses si el órgano de contratación lo con-
sideraba conveniente y visto el acuerdo del Gobierno
del pasado 24 de mayo en el que mostró su confor-
midad a prorrogar el plazo de resolución de los con-
cursos tanto de ámbito autonómico como local, al no
estimarse conveniente que la resolución se adoptase
por el Gobierno en funciones, se dictó la Resolución
nº 32, del Viceconsejero de Comunicación, de 31 de
mayo de 2007, por la que se prorrogaron en dos me-
ses los plazos de referencia, los cuales vencen los pró-
ximos 14 y 23 de agosto, respectivamente.

Considerando el elevado número de proposicio-
nes presentadas, la complejidad del concurso en lo
que afecta al análisis y valoración de las proposiciones
y ante la dificultad por parte de la administración con-
tratante, por el cambio de Gobierno, de efectuar las
adjudicaciones en el plazo inicialmente fijado.

Siendo preceptivo el trámite de audiencia a los in-
teresados, con el objeto de que se realice con todas
las garantías del procedimiento y teniendo en cuen-
ta el elevado número de licitadores así como la pro-
ximidad de la fecha de vencimiento de los referidos
plazos, se considera justificado declarar el carácter
de urgencia en la tramitación de este procedimiento
de modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares para proceder a la ampliación del plazo
de resolución.

Visto los artículos 49, 71 y 89 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
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de 16 de junio, el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás normativa de aplicación.

Visto que de conformidad con la cláusula 3 de los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares de los re-
feridos concursos el órgano de contratación, que actúa
en nombre de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, es la Viceconsejería de Comunicación.

En virtud de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 2 del Decreto 163/2006, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento que regula el pro-
cedimiento de otorgamiento de las concesiones y el ré-
gimen de gestión directa, por corporaciones munici-
pales e insulares, de canales digitales de televisión de
ámbito local en la Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

1.- Modificar el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares del concurso para la adjudicación
de concesiones para la explotación de canales digi-
tales del servicio de televisión digital terrestre de
ámbito local con cobertura municipal o insular, en ré-
gimen de gestión indirecta, en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en el siguiente sentido:

En la cláusula 25, Adjudicación del concurso,
donde dice:

“Este plazo podrá ser prorrogado en dos meses si
el órgano de contratación lo considera conveniente”
queda redactada de la siguiente forma:

“Este plazo podrá ser prorrogado en cuatro meses
si el órgano de contratación lo considera conveniente”.

2.- Declarar el carácter de urgencia en la tramita-
ción de este procedimiento de modificación del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para pro-
ceder a la ampliación del plazo de resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2007.- El
Viceconsejero de Comunicación, p.s., el Viceconseje-
ro de la Presidencia, p.s., el Secretario General (Decretos
nº 226/2007, de 1 de agosto, y 232/2007, de 7 agosto,
del Presidente del Gobierno), Fernando Ríos Rull.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3331 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de agosto de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la reali-
zación del servicio de mantenimiento y con-

servación de los ascensores de los Edificios
Sede y Anexo de la Consejería de Economía
y Hacienda en Las Palmas de Gran Cana-
ria y Archivo General en Santa Cruz de Te-
nerife.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso con las si-
guientes características:

1.- Objeto: contratar la realización del servicio
de mantenimiento y conservación de los ascenso-
res de los Edificios Sede y Anexo de la Consejería
de Economía y Hacienda en Las Palmas de Gran
Canaria y Archivo General en Santa Cruz de Tenerife.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo
de licitación de la contratación asciende a la can-
tidad de setenta y tres mil (73.000) euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la
cláusula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas que rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedará a
disposición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria y en la Sección de Coordi-
nación de dicha Secretaría, Avenida José Manuel
Guimerá, 10, 5ª planta, de Santa Cruz de Tenerife,
así como en la página del Gobierno de Canarias en
Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán
constituir la garantía provisional por importe de mil
cuatrocientos sesenta (1.460) euros, equivalente al
2% del presupuesto de licitación.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Economía y Hacienda en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38,
4ª planta, o en el Registro General de dicha Con-
sejería en Santa Cruz de Tenerife, Avenida José
Manuel Guimerá, 10, 5ª planta, horario de 9,00 a
13,00 horas, el plazo de presentación de proposi-
ciones concluirá una vez que hayan transcurrido 15
días naturales a partir del siguiente a la presente pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
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envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex, o telegrama, la remisión
de la proposición. Dicha comunicación podrá tam-
bién realizarse por correo electrónico a la dirección
mpenrue@gobiernodecanarias.org, si bien este me-
dio sólo será válido si existe constancia de su trans-
misión y recepción, de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fide-
dignamente al remitente y al destinatario. Sin la con-
currencia de ambos requisitos, no será admitida la
proposición en el caso de que se recibiera fuera del
plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económi-
cas: la apertura de las proposiciones económicas de
los licitadores admitidos se realizará en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 9,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitado-
res: la que figura detallada en la cláusula nº 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la presente contratación.

9.- Información adicional: para ser tomadas en
consideración, las mejoras ofertadas deben ser
cuantificadas económicamente por los licitadores.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2007.- El Secretario General Técnico, Martín Mu-
ñoz García de la Borbolla.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3332 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de ju-
lio de 2007, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 del expediente administra-
tivo relativo al recurso contencioso-admi-
nistrativo, Procedimiento Abreviado nº
96/2007 seguido a instancias de D. José Ma-
nuel Alfaro Rodríguez contra la Resolución
de 13 de febrero de 2007, de este Centro Di-

rectivo, por la que se desestima el recurso po-
testativo de reposición interpuesto contra la
Resolución de 22 de noviembre de 2006, de
la misma autoridad, que acordó el cese co-
mo funcionario interino del Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Las Palmas de Gran Canaria y la co-
rrespondiente exclusión de la lista de reser-
va por no superar por segunda vez el perío-
do de prueba. 

Vista la comunicación del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Uno de Las Palmas de
Gran Canaria, relativa al recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado nº 96/2007,
interpuesto por D. José Manuel Alfaro Rodríguez,
contra la Resolución nº 173, de 13 de febrero de
2007, de la Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia, por la que se desesti-
ma el recurso potestativo de reposición interpues-
to contra la Resolución nº 1248 de la misma auto-
ridad, de fecha 22 de noviembre de 2006, por la que
se acordó el cese como funcionario interino del
Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Las Palmas de Gran Canaria y la correspon-
diente exclusión de la lista de reserva por no su-
perar por segunda vez, el período de prueba. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Uno de Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrati-
vo correspondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo, Procedimiento Abreviado nº 96/2007,
seguido a instancias de D. José Manuel Alfaro Ro-
dríguez, contra la Resolución nº 173, de 13 de fe-
brero de 2007, de la Directora General de Relaciones
con la Administración de Justicia, por la que se de-
sestima el recurso potestativo de reposición inter-
puesto contra la Resolución nº 1248 de la misma
autoridad, de fecha 22 de noviembre de 2006, por
la que se acordó el cese como funcionario interino
del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administra-
tiva en el Juzgado Contencioso-Administrativo nº
2 de Las Palmas de Gran Canaria y la correspon-
diente exclusión de la lista de reserva por no su-
perar por segunda vez, el período de prueba. 

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de lo
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preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el
Procedimiento Abreviado nº 96/2007, puedan com-
parecer ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 en el plazo de nueve días a partir de
la publicación de la presente.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2007.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carolina Déniz de León.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3333 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 19 de julio de 2007, relativa a la
cancelación de la Sociedad Agraria de Trans-
formación nº 6981 Arese.

Visto el Real Decreto 283/1995, de 24 de febrero,
sobre el traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado en materia de Sociedades Agra-
rias de Transformación, que fueron adscritas a la
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación me-
diante Decreto 44/1995, de 24 de marzo.

Vista la propuesta de cancelación emitida por el
Servicio de Asociacionismo Agrario de esta Vice-
consejería, y en virtud de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la cancelación de la Sociedad
Agraria de Transformación nº 6981, denominada
Arese, de responsabilidad limitada, con domicilio
social en Carretera de Villa de Santiago al Valle de
Arriba, El Patio de Don Alonso, Santiago del Tei-
de, Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Ordenar su cancelación en el Regis-
tro de Sociedades Agrarias de Transformación y su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

3334 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 19 de julio de 2007, relativa a la
cancelación de la Sociedad Agraria de Trans-
formación nº 4936 San Alberto.

Visto el Real Decreto 283/1995, de 24 de febrero,
sobre el traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado en materia de Sociedades Agra-
rias de Transformación, que fueron adscritas a la
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación me-
diante Decreto 44/1995, de 24 de marzo.

Vista la propuesta de cancelación emitida por el
Servicio de Asociacionismo Agrario de esta Vice-
consejería, y en virtud de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la cancelación de la Sociedad
Agraria de Transformación nº 4936, denominada
San Alberto, de responsabilidad limitada, con do-
micilio social en calle León, 1, La Orotava, Santa
Cruz de Tenerife.

Segundo.- Ordenar su cancelación en el Regis-
tro de Sociedades Agrarias de Transformación y su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3335 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, que dispone
el emplazamiento a los interesados en el pro-
cedimiento nº 70/2007, interpuesto por la
Asociación Tinerfeña de Amigos de la Na-
turaleza, contra el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de febrero de 2007, relati-
vo a la Declaración de Inviabilidad de la Apli-
cación del Procedimiento de Evaluación Am-
biental al Plan Territorial Parcial de la
Plataforma Logística del Sur, en el término
municipal de Granadilla de Abona.
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En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso
70/2007, interpuesto por la Asociación Tinerfeña
de Amigos de la Naturaleza, contra el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 6 de febrero de 2007, re-
lativo a la Declaración de Inviabilidad de la Apli-
cación del Procedimiento de Evaluación Ambien-
tal al Plan Territorial Parcial de la Plataforma
Logística del Sur, término municipal de Granadi-
lla de Abona. 

Considerando que el Tribunal Constitucional ha de-
ducido de la consagración constitucional del derecho
a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribuna-
les, la existencia de un deber de éstos de promover
las posibilidades de defensa de todos aquellos que pu-
dieran ver afectados sus derechos e intereses legíti-
mos por la decisión de un proceso contencioso-ad-
ministrativo, emplazándolos personalmente, siempre
que ello fuera posible, para que comparezcan en él
como codemandados, pero sin que dicho deber sea
absoluto o incondicionado, pues, al no consagrar la
Constitución de derechos absolutos o ilimitados, tam-
poco impone como correlato de los derechos funda-
mentales que garantiza obligaciones que tengan ese
carácter, de modo que dicha limitación implícita del
deber de emplazamiento personal deviene explícita
cuando el recurso contencioso-administrativo en el
que el emplazamiento no se produjo se dirigía con-
tra una disposición de carácter general (Sentencia
61/1985 -RTC 1985/61-), contra un acto general nor-
mativo o contra un acto dirigido a una pluralidad in-
determinada de sujetos (Sentencia 82/1985 -RTC
1985/82-), supuestos ambos en los que dicho Tribu-
nal ha entendido que no se daba el deber de empla-
zamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28 de oc-
tubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de julio
-RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la natu-
raleza jurídica del planeamiento -en concreto, de un
Plan General de Ordenación- es la de una disposición
de carácter general, según constante y reiterada ju-
risprudencia de la que son exponentes las Sentencias
de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, 4 de noviem-
bre de 1972 -RJ 1972/4692-, 10 de junio de 1977 -
RJ 1977/3358-, 11 de mayo de 1979 -RJ 1979/2450-
y 29 de septiembre de 1980 -RJ 1980/3463-,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo de la Inviabilidad de la Aplicación del
Procedimiento de Evaluación Ambiental al Plan
Territorial Parcial de la Plataforma Logística del Sur,
término municipal de Granadilla de Abona, a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias para que conste en
los autos del recurso contencioso-administrativo nº
70/2007, interpuesto por la Asociación Tinerfeña
de Amigos de la Naturaleza.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que,
si a su derecho conviene, comparezcan y se perso-
nen en los citados autos en el plazo de nueve días
y, en particular, al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona y al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en
la persona de su Alcaldesa y de su Presidente,
respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2007.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial (p.o. de-
partamental nº 320, de 18.6.07), la Viceconsejera
de Medio Ambiente, Milagros Luis Brito.

3336 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de agosto de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Juana Julia Ortega Pérez, de la Resolución
nº 2436, recaída en el expediente de I.U.
239/02.

No habiéndose podido practicar la notificación
a Dña. Juana Julia Ortega Pérez de la Resolución
nº 2436, de fecha 20 de julio de 2007, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Juana Julia Ortega Pérez, la
Resolución, nº 2436, de fecha 20 de julio de 2007,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, por in-
fracción a la ordenación territorial, con referencia
I.U. 239/02, y cuyo texto es el siguiente: 

“Examinado el expediente sancionador número
I.U. 239/02 tramitado por esta Agencia contra Dña.
Juana Julia Ortega Pérez y atendiendo a los si-
guientes

ANTECEDENTES

I

Por Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
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Natural nº 2974, de fecha 3 de noviembre de 2006,
se acordó el inicio de procedimiento sancionador
a Dña. Juana Julia Ortega Pérez, en calidad de pro-
motora, por la presunta comisión de una infracción
administrativa calificada de muy grave en el artícu-
lo 202.4.a) del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, y tipificada y san-
cionada en el artículo 213 del mismo texto legal,
con multa del 100 al 200 por ciento del valor del
suelo afectado o de las obras ejecutadas, si fuera
mayor, en función de las circunstancias que con-
curran en el presente expediente; siendo la san-
ción propuesta en el caso que nos ocupa la de vein-
ticinco mil cuatrocientos euros con noventa y cuatro
céntimos (25.400,94 euros). 

II

Las mencionadas obras fueron suspendidas por
Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 1310, de fecha 16 de julio de 2002, median-
te la cual se requería igualmente a la afectada pa-
ra que en el plazo de tres meses instase su legalización,
mediante la solicitud de la correspondiente califi-
cación territorial, previa licencia urbanística, con
la advertencia, que en el caso que no se procedie-
ra a su legalización, se impondría las multas coer-
citivas oportunas.

Dicha Resolución fue debidamente notificada el
24 de julio de 2002.

III

Con fecha 13 de octubre de 2004, el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1, de Las Palmas
de Gran Canaria, dicta sentencia de fecha 13 de oc-
tubre de 2004, en el procedimiento nº 330/2003, de-
sestimando el recurso interpuesto por Dña. Juana
Julia Ortega Pérez, contra la citada Resolución del
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 1310, por la que se le
ordenó la suspensión de las obras denunciadas
(construcción de una edificación de dos plantas),
en el Barranco del Laurel, Moya, estimando que di-
cha Resolución es ajustada a Derecho.

IV

Con fecha 25 de noviembre de 2006, en la ofi-
cina de Correos y Telégrafos de Moya, se presen-
ta escrito de alegaciones por Dña. Juana Julia Or-
tega Pérez, en el que sucintamente, hace constar:

- Que la construcción fue realizada hace 22 años,
aproximadamente, sobre la base de un alpende o cuar-
to de aperos de tiempo inmemorial. 

- Que la construcción por haberse realizado y con-
servado durante todos esos años a bloque visto,
con ligeros enfoscados en algunas partes, pudiera
dar lugar a pensar que todavía está en proceso de
construcción, pero no es así, al igual que el alpen-
de, es muy antiguo.

- Que no consta ningún dato en el expediente que
haga la más mínima referencia al hecho de que se
estuviera levantando obra nueva edificatoria, don-
de antes no la había.

- Que para la apertura del presente expediente
sólo se ha tomado como referencia una ortofoto, su-
jeta a errores, y que en este caso se ha podido pro-
ducir, porque hace años una parte de la construc-
ción, concretamente la que está a la izquierda de
las fotografías, según se ven éstas, estuvo cubier-
ta por abundante follaje, que podía haber impedi-
do su perfecta visualización aérea.

- Que desconoce que obra de construcción pre-
suntamente se está llevando a cabo, si una amplia-
ción, o una construcción de nueva planta, y que por
el informe de valoración de la totalidad del in-
mueble, parece que se refiere a toda una construc-
ción de nueva planta, lo cual es falso, la construc-
ción lleva levantada y terminada hace más de 22
años.

- Que es corroborado por el propio personal de
Gesplan, que se habían realizado obras de amplia-
ción, basándose para realizar tal afirmación en una
ortofoto de 1996, donde se recogía, según su in-
terpretación, un cuarto de aperos de pequeñas di-
mensiones, de lo cual inferían, en su visita, el 16
de enero de 2001, que se estaban ejecutando obras
de ampliación, lo cual es insostenible, por cuanto
no existe ni una sola prueba en el expediente, que
acredite que se estuvieran llevando a cabo nuevas
obras.

- Que por la Administración se reconoce la exis-
tencia de un cuarto de aperos desde antiguo, por lo
que dicho cuarto de aperos no puede ser objeto del
procedimiento sancionador, y por ende, no debe ser
demolido.

- Que a la APMUN le corresponde demostrar lo
que afirma.

- Que la construcción levantada en la visita de
Gesplan, 16 de enero de 2001, es la misma que la
que existe en la fecha de la visita del Inspector de
la APMUN, 4 de abril de 2002, por lo que queda
totalmente acreditado que en un plazo de un año y
tres meses con anterioridad a la visita del Inspec-
tor, no se habían ejecutado obras, por lo que que-
da como único documento de denuncia el informe
del Inspector, en el cual no se hace referencia a que
se está ejecutando ninguna obra, sino al hecho de
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que no consta la obtención de las autorizaciones ad-
ministrativas pertinentes, para ejecutar la obra que
está levantada.

- Por el contrario, la dicente acredita a través del
certificado expedido por el Iltre. Ayuntamiento de
Moya, que es lo más cierto, que la construcción que
dice la APMUN, está siendo ejecutada, ya que es-
taba terminada en el estado actual hace más de
quince años, por lo que la infracción urbanística que
se hubiera podido cometer con anterioridad a esa
fecha por el hecho de no haber obtenido la licen-
cia de obras correspondiente a la construcción que
está actualmente levantada estaría prescrita; con an-
terioridad, incluso a la declaración de Espacio Pro-
tegido.

- Que procede dejar las cosas en el estado ac-
tual en el que están, por cuanto no se han ejecuta-
do obras nuevas.

- Que propone los siguientes medios de prueba:

a) Documental: que se tenga por aportada y vá-
lida a los efectos de su valoración la que se adjun-
ta con el presente escrito.

b) Pericial: por la que se requiera al técnico re-
dactor del informe que obra en el expediente para
que se modifique su informe, en base a tener en cuen-
ta que la superficie destinada a cuarto de aperos o
alpende no sea computada a los efectos de la va-
loración del coste de la construcción.

c) Más pericial: por la que, dado el perentorio
plazo insuficiente, a los efectos de poder realizar
y aportar un informe técnico contradictorio con el
anterior, se otorgue plazo a la dicente para la redacción
y presentación de un informe en los términos ex-
puestos. 

Solicita la admisión de las pruebas y práctica de
las interesadas, dictar resolución por la que se anu-
le y deje sin efecto la recurrida, y con carácter sub-
sidiario o alternativo a la anterior, se revoque la re-
solución respecto al espacio destinado a alpende o
cuarto de aperos. 

V

Con fecha 22 de enero de 2007, y a la vista de
las alegaciones presentadas, se solicitó por la Ins-
tructora del procedimiento informe técnico a la
Sección de Apoyo Técnico a la Instrucción de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, so-
bre: “Determinación de las obras denunciadas, an-
tigüedad y si cumplen con los usos destinados en
el ENP”.

Dicho informe técnico se emite, con fecha 24 de
enero de 2007, con el siguiente tenor literal:

“El presente informe técnico se redacta para ha-
cer constar que:

• Las obras objeto del presente expediente con-
sisten en una edificación de dos plantas y de 60 m2

de superficie por planta, destinada a uso agropecuario
y residencial. Esta edificación se encuentra encla-
vada donde existía un cuarto de aperos de menor
superficie y de una planta de altura, estimándose
por tanto que la superficie objeto de ampliación con-
siste en 20 m2 en la planta baja, dedicado a uso agrí-
cola, y 60 m2 en la planta alta, de los que 40 m2

tienen uso residencial y 20 m2 de uso agrícola. 

• Tal como se aprecia en las fotografías aéreas
que se adjuntan, se comprueba que en la de los
años 1987 (de la que se adjunta una ampliación del
fotograma nº 542 de la pasada 15) y en la de 1996
existe una pequeña edificación, mientras que en las
fotografías aéreas de los años 1998 y 2000 se apre-
cia que la edificación ha sufrido una ampliación ha-
cia el oeste del cuarto original.

• Las obras se encuentran dentro del Parque Ru-
ral de Doramas, cuyo Plan Rector de Uso y Ges-
tión se encuentra en fase de avance (B.O.C. de
12.7.04). Dicho Plan Rector zonifica la zona don-
de se encuentra la edificación como Zona de Uso
Tradicional (parte antigua) y Zona de Uso Mode-
rado (parte nueva), y el suelo está clasificado co-
mo Suelo Rústico de Protección Paisajística Agrí-
cola (parte antigua) y Suelo Rústico de Protección
Paisajística de Preservación (parte nueva). La cons-
trucción de nuevas edificaciones se contempla co-
mo un uso prohibido en la Zona de Uso Modera-
do.

Al presente informe técnico se adjuntan fotografías
aéreas de los años 1987, 1996, 1998 y 2000, y ré-
gimen de usos de las zonas de uso moderado y tra-
dicional del avance del PRUG de Doramas.

VI

Con fecha 5 de febrero de 2007, y al amparo del
artículo 17 del Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el Ins-
tructor del procedimiento acordó la apertura de pe-
ríodo de prueba, al constatarse que la antigüedad
alegada por la expedientada y acreditada por la
misma con la aportación de certificación del Sr. Se-
cretario del Iltre. Ayuntamiento de Moya, de fecha
23 de septiembre de 2002, donde se hace constar
“que la construcción a que se hace referencia en el
expediente fue realizada hace más de veintidós
años aproximadamente, sobre la base de un alpen-
de o cuarto de aperos de tiempo inmemorial”, es
un hecho (antigüedad de 22 años) que no está pro-
bado con los documentos obrantes en el expedien-
te, dado que, por el contrario, en el acta de revisión
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de precinto, efectuada el día 2 de junio de 2005, y
en el anexo fotográfico que se adjunta, se eviden-
cia que las obras no están finalizadas ya que no ha-
bía variado su estado desde la fecha en que las
mismas fueron suspendidas, cautelarmente, me-
diante Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de 16 de julio de 2002.

De conformidad, con la apertura de período de
probatorio acordada, se solicitó el respectivo informe
al Ayuntamiento de Moya, con fecha 5 de febrero
de 2007, el cual, se reitera el 9 de marzo del mis-
mo año.

El referido acuerdo de apertura, fue, igualmen-
te, comunicado a la expedientada, el 10 de febre-
ro de 2007, así como los efectos suspensivos del
mismo.

Asimismo, se acuerda suspender el transcurso del
plazo máximo legal, establecido para la resolución
del presente procedimiento, desde la petición de los
citados informes, hasta la recepción de los mis-
mos por este Centro Gestor, de conformidad con los
artículos 42.5.c) y 83.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

VII

Con fecha 27 de marzo de 2007, en el registro
de entrada de este Organismo, consta escrito del Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moya,
en el que hace constar que “se ha solicitado al ar-
quitecto municipal, firmante del informe técnico de
fecha 20 de septiembre de 2002, informe aclarato-
rio sobre los términos de aquel, a la vista de las con-
tradicciones que han sido puestas de manifiesto en
el expediente sancionador que se tramita por esta
Agencia, el cual será remitido cuando el mismo se
emita”.

Con dicho escrito, y señalando que se acompa-
ña copia del expediente administrativo que obra en
el Ayuntamiento, se adjunta la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia escrito de solicitud de D. Fernando
Santiago Ortega, de fecha 12 de agosto de 2002, di-
rigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Moya, a
los efectos de obtener un certificado donde se ha-
ga constar la calificación y antigüedad de la edifi-
cación situada en el Barranco del Laurel, según
plano de situación adjunto.

- Fotocopia del informe técnico municipal, de fe-
cha 19 de agosto de 2002, en el que se hace cons-
tar la no existencia de ficha catastral del inmueble
de referencia, y que a causa de ello, se desconoce

la antigüedad de la construcción, ni el uso que se
le ha dado en la actualidad.

- Fotocopia escrito de solicitud de D. Fernando
Santiago Ortega, de fecha 23 de agosto de 2002, di-
rigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Moya, a
los efectos de obtención de certificado donde se ha-
ga constar la antigüedad de la edificación ubicada
en el Barranco del Laurel, s/n, de ese término mu-
nicipal, a los efectos de presentarlo en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

- Fotografía de la edificación.

- Fotocopia del informe técnico municipal, de fe-
cha 20 de septiembre de 2002, sobre certificado de
antigüedad y descriptivo sobre la edificación señalada
con el número s/n, del barranco El Laurel, de ese
término municipal, en el que se hace constar, “que
consultados los datos existentes en la Planimetría
fotográfica de GRAFCAN del año 1987, donde ya
aparece reflejada y realizada medición de la edifi-
cación, tiene a bien informar lo siguiente: Prime-
ro: a) Número de plantas: dos; b) Superficie de
parcela ocupada: 57,30 m2; c) Total de m2 edificados:
114,60 m2; d) número de viviendas, apartamentos,
despachos, oficinas: vivienda en planta primera
57,30 m2. Segundo: que dicha construcción fue
terminada hace más de quince años. Tercero: no cons-
ta en ese Ayuntamiento que se haya iniciado expe-
diente disciplinario contra la misma”.

- Fotocopia certificación del Sr. Secretario del
Ayuntamiento de Moya, de fecha 23 de septiembre
de 2002, reproduciendo el informe del técnico mu-
nicipal, de fecha 20 de septiembre de 2002, relati-
vo a la edificación.

VIII

A la vista del plazo transcurrido desde las fechas
de solicitud de informe técnico municipal al cita-
do Iltre. Ayuntamiento de Moya, las cuales cons-
tan como recepcionadas, el 7 de febrero y 16 de mar-
zo, ambas, de 2007, y dado que, el referido informe
municipal (aclaratorio) no fue evacuado, ni cons-
ta como remitido hasta el día de la fecha, se pro-
cedió por la Instructora del procedimiento a formular
la respectiva Propuesta de Resolución, con los do-
cumentos obrantes en el expediente. 

IX

Con fecha 29 de mayo de 2007, la Instructora
formula Propuesta de Resolución proponiendo: 1.-
La imposición a la expedientada de una sanción de
quince mil doscientos treinta y seis euros con no-
venta y cuatro céntimos (15.236,94 euros), por la
comisión de la referida infracción; 2.- Ordenar el
restablecimiento del orden jurídico infringido y la
realidad física alterada y transformada para las
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obras y actuaciones consistentes, adoptando como
medidas la demolición de las obras, y a tal efecto
requerir a la expedientada para que en un plazo de
un mes presente el correspondiente proyecto, con
las advertencias legales oportunas.

Dicha Propuesta de Resolución, consta igualmente
notificada mediante entrega a la propia expedien-
tada, con fecha 7 de junio de 2007.

X

Con fecha 26 de junio de 2007, en el registro de
entrada de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, se presentó escrito de alegaciones
por Dña. Juana Julia Ortega Pérez, a la Propuesta
de Resolución, el cual consta firmado (P.O.) por D.
José Luis García González, en el que hace constar,
en síntesis, lo siguiente:

- Que da por reproducidas las alegaciones iniciales.

- Que el informe técnico de la APMUN, de 24
de enero de 2007, reconoce que existía un cuarto
de aperos, por lo que ha de entenderse que lo úni-
co que está siendo objeto del presente expediente
esa ampliación; y que consecuentemente, no toda
la obra se debe demoler; sino aquella que no sien-
do legalizable, fuera objeto de la ampliación, por
lo que la valoración de la obra debe ser modifica-
da, en función de la superficie afectada por el ex-
pediente, y, por ende la multa propuesta.

- Que el referido informe técnico, sólo recono-
ce como antiguo o inicial cuarto de aperos el co-
rrespondiente a 40 m2 en planta baja, mientras que
ella sostiene que la segunda planta de dicho cuer-
po también fue ejecutada en el mismo momento,
hace más de 25 años. Que como prueba de que di-
cha obra fue ejecutada hace más de 25 años, adjunta
declaración realizada ante Notario por dos vecinos
del lugar, que han vivido allí todo ese tiempo. Re-
conoce que la ampliación hacia el oeste, como di-
ce el informe técnico, de 20 m2 por plantas es pos-
terior, para lo cual presentará el correspondiente
Proyecto de demolición voluntaria.

- Que respecto al enfoscado y pintado como cri-
terio para la valoración de la terminación de la
obra a los efectos prescriptivos sería sólo para la
segunda planta de 40 m2, que siempre ha estado en-
foscada y sólo a falta de pintar, siendo en Canarias
tradicional que los cuartos de aperos quede a blo-
que visto, no así para las viviendas. Así, el artícu-
lo 27 de la Ley 7/1990, de 14 de mayo, de disci-
plina urbanística y territorial, decía que la presunción
de terminación dependía de que no hubiera que
hacer ninguna actividad material posterior para
destinarla al fin que estaba previsto, y si el cuarto
de aperos en su segunda planta ha funcionado du-
rante 25 años sin pintar, es porque un cuarto de ape-

ros, por su destino, no necesita necesariamente de
su pintado. Invoca, en este sentido, la aplicación del
criterio de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del TSJC, de 22 de noviembre de 1999, que in-
cluso trata la no necesidad del enfoscado, con el que
siempre ha contado la 2ª planta.

Solicita que se acuerde la prescripción de la in-
fracción consistente en la obra de adecentamiento
de la primera planta del cuarto de aperos de tiem-
po inmemorial, así como de la segunda planta, so-
bre la superficie de aproximadamente 40 m2 por plan-
ta, y se valore el resto de la obra a demoler, que es
de 20 m2 por planta en su ampliación hacia el oes-
te, según los criterios utilizados por el técnico de
la Administración y que obran en el expediente, pa-
ra su aplicación sobre dicha superficie, y que ello
sea tenido en cuenta para la posible multa respec-
to de las dos plantas de aproximadamente 20 m2 ca-
da una. 

Se aporta como documentación: Acta de mani-
festaciones otorgado ante la Notario, Dña. María
del Carmen Rodríguez Plácido, bajo número de
Protocolo 1341, de 22 de junio de 2007. 

No se aporta documentación acreditativa de ha-
ber instado la legalización de las obras. 

HECHOS PROBADOS

De la documentación obrante en el presente ex-
pediente administrativo, así como de las pruebas prac-
ticadas, en su caso, y de la documentación remiti-
da por el Iltre. Ayuntamiento de Moya, de fecha 19
de marzo de 2007, se derivan los siguientes hechos
probados:

1.- Se han realizado obras de construcción de una
edificación de dos plantas, sitas en el lugar deno-
minado Barranco del Laurel, del término munici-
pal de Moya, en suelo clasificado como suelo rús-
tico de protección natural afectado por Espacio
Natural Protegido denominado Parque Rural de
Doramas, sin los preceptivos títulos habilitantes
para su ejecución (calificación territorial y licen-
cia urbanística), exigibles conforme a lo dispues-
to en los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo.

2.- De la mencionada infracción se considera res-
ponsable directa, a título de promotora, a Dña. Jua-
na Julia Ortega Pérez, en base a lo estipulado en el
artículo 189 del mentado Texto Refundido.

3.- Las obras en cuestión se localizan en Espa-
cio Natural Protegido denominado Parque Rural de
Doramas (C-12). Y según consta en informe téc-
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nico de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural (folio 82), de 7 de abril de 2006, las
obras descritas han sido valoradas en dieciséis mil
novecientos treinta y tres euros con noventa y seis
céntimos (16.933,96 euros).

4.- Igualmente, en dicho informe se hace cons-
tar que el impacto ambiental ocasionado por las obras
de referencia es significativo (folio 83).

5.- El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Rural de Doramas, se encuentra en fase de Avan-
ce (B.O.C. de 12.7.04).

6.- No consta que se haya instado la legalización
de las obras denunciadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural es competente pa-
ra iniciar, instruir y resolver el presente procedimiento
sancionador, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 190 y 229 del precitado Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el
artículo 19 del Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral.

II

De la documentación obrante y de los informes
emitidos al respecto, ha quedado constatado que los
mismos no motivan el archivo del presente proce-
dimiento sancionador, toda vez que: 

1.- Los hechos probados son constitutivos de
una infracción consistente en la realización de obras
de construcción de una edificación de dos plantas,
sitas en el lugar denominado Barranco del Laurel,
del término municipal de Moya, en suelo clasifi-
cado como suelo rústico de protección natural afec-
tado por Espacio Natural Protegido denominado Par-
que Rural de Doramas, sin los preceptivos títulos
habilitantes para su ejecución (calificación territo-
rial y licencia urbanística), exigibles conforme a lo
dispuesto en los artículos 27, 166 y 170 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo. Y la apreciación de la presunta co-
misión de una infracción a este Texto Refundido da-
rá lugar siempre a la incoación, instrucción y re-
solución del correspondiente procedimiento
sancionador, sean o no legalizables las obras, ac-
tos, actividades o usos objeto de éste (artº. 177.2
del citado Texto Refundido), con independencia

en su caso, de haber paralizado la ejecución de las
obras en curso suspendidas, y con independencia
de haberse instado la legalización.

2.- En cuanto reiterada antigüedad de las obras,
alegada por la expedientada en su escrito ahora
presentado, en el que manifiesta que las obras con-
sisten en el adecentamiento de un alpende de tiem-
po inmemorial, de 40 m2 cada planta, sobre el que
se ha efectuado una ampliación por planta de 20 m2,
no procede estimar dicha alegación, dado que en
la Propuesta de Resolución fueron debidamente
argumentadas las razones, las cuales se dan por re-
producidas en este momento, y ello porque la an-
tigüedad alegada por la expedientada de las obras
que han sido denunciadas, y que son objeto de es-
te expediente “obras de construcción de una edifi-
cación de dos plantas, sin títulos legitimantes pa-
ra su ejecución”, no ha quedado probada en el
expediente con los documentos con los que la mis-
ma ha pretendido argumentar dicha alegación (cer-
tificado emitido por la propia Agencia, con fecha
3 de febrero de 2004 dirigido al Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-
naria; ni con el certificado del Iltre. Ayuntamiento
de Moya, de fecha 23 de septiembre de 2002), ni
siquiera con el acta de comparecencia ahora apor-
tado, por medio del cual dos vecinos del lugar ma-
nifiestan “la antigüedad de un alpende, de dos al-
turas, en el Barranco del Laurel, 13, donde la
primera planta siempre estuvo sin enfoscar y la se-
gunda estaba enfoscada”, y ello porque, en el ca-
so que nos ocupa, y tal como sostiene el informe
del técnico inspector de la Agencia, el cual consta
trascrito en el antecedente V de la presente Reso-
lución, las obras denunciadas y que son objeto del
presente expediente “consisten en una edificación
de dos plantas y de 60 m2 de superficie por plan-
ta, destinada a uso agropecuario y residencial. Es-
ta edificación se encuentra enclavada donde exis-
tía un cuarto de aperos de menor superficie y de una
planta de altura, estimándose por tanto que la su-
perficie objeto de ampliación consiste en 20 m2 en
la planta baja, dedicado a uso agrícola, y 60 m2 en
la planta alta, de los que 40 m2 tienen uso residencial
y 20 m2 de uso agrícola”, además, se ha de desta-
car, tal como se ha expuesto los antecedentes de la
presente resolución, que la aportada certificación
municipal, de fecha 23 de septiembre de 2002, fue
objeto de actividad probatoria, a los efectos de que
por el técnico municipal, se emitiera informe so-
bre la comprobación del estado de ejecución y an-
tigüedad de las obras acreditadas en la referida cer-
tificación, y se acompañara la respectiva fotografía
demostrativa de la obra terminada, sin que conste
hasta el día de la fecha, que dicho informe se ha-
ya remitido, a pesar de los requerimientos efectuados. 

De igual manera, no ha quedado desvirtuado
por la expedientada el supuesto hecho del que par-
te el presente procedimiento, y que ha quedado
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constatado en el expediente administrativo, que
nos encontramos ante unas obras inconclusas, que
se evidencian desde la propia denuncia del Ins-
pector de la Agencia, de fecha 4 de abril de 2002,
donde se manifiesta “que realizada visita de inspección
a la zona antes indicada, se ha comprobado que se
ha construido una edificación de 120 m2 de super-
ficie, divididos en dos plantas de 60 m2. La obra
se ha construido con bloque hueco de hormigón vi-
brado, está parcialmente enfoscado, sin pintar y
con la carpintería exterior colocada ...”, hecho de-
mostrado con las fotografías que adjunta. También
queda probado que, en el precinto efectuado el día
2 de junio de 2005, queda patente, igualmente, que
las obras no se encuentran concluidas, donde a la
vista de las fotografías que aparecen unidas al mis-
mo se aprecia el estado “sin terminar” de dichas obras,
de ahí que no quepa apreciar la prescripción inte-
resada de la infracción, por cuanto el cómputo de
dicho instituto se inicia desde la completa termi-
nación de las obras, conforme establece el artícu-
lo 201.1 del señalado Texto Refundido. Criterio
mantenido recientemente por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, de fecha 24 de febrero de 2006, según la
cual “en modo alguno puede esta Sala compartir di-
chas conclusiones, pues el enfoscado, a falta de pin-
tura, supone que se trata de obras no terminadas,
con independencia de que su antigüedad sean diez,
quince o más años, y con independencia de que la
realidad social, a la que parece que apela el peri-
to, sea una u otra. Se trata de una situación que no
elimina la potestad administrativa para el ejercicio
de la potestad sancionadora, pues los preceptos
que se sucedieron en el tiempo, tanto la Ley 7/1990,
como el TR, aluden a obras totalmente terminadas
y a la completa y total terminación de las obras, que
sólo puede verse cumplida con el revestimiento
exterior de los muros o enfoscado.”

Por todo lo expuesto, y considerando que el sue-
lo donde se ha efectuado la construcción está cali-
ficado como rústico de protección natural, dentro
de un Espacio Natural Protegido -Parque Rural de
Doramas- y, por tanto, era preceptiva y previa a la
concesión de licencia urbanística, la calificación te-
rritorial, exigible conforme el artículo 27, en rela-
ción con el 170 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y la carencia de
los referidos títulos habilitantes necesarios para su
ejecución, supone una infracción muy grave, pre-
vista en el artículo 202.4.a), y tipificada y sancio-
nada en el artículo 213 del citado texto legal, cons-
tituyendo dicho hecho de las excepciones señaladas
en el referido artº. 180 a la limitación contempla-
da en el citado precepto, por lo que la Administra-
ción puede en cualquier momento adoptar las me-
didas oportunas para el ejercicio de la acción de
restablecimiento de la realidad física alterada, in-

dependientemente del hecho que en las fotografías
aéreas -1987- aparezca un pequeño cuarto, dado que
las ortofotos no demuestran en ningún momento el
estado constructivo de la edificación, ni los datos
catastrales, por ser éste un mero registro adminis-
trativo.

En cuanto a la alegación de que no se determi-
na la obra (ampliación, obra nueva), procede sig-
nificar que a la vista de la denuncia del Inspector
de la Agencia, de fecha 4 de abril de 2002, y que
constituyó la prueba de cargo para iniciar el pre-
sente procedimiento sancionador, queda plena-
mente identificada la construcción, debiéndose aña-
dir además que en la propia sentencia dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1, de Las Palmas de Gran Canaria, que es firme, en
el recurso contencioso-administrativo nº 330/2003,
presentado por la expedientada contra la Resolu-
ción de este Órgano por la que se ordenaba la sus-
pensión de las mismas obras que son objeto de es-
te procedimiento, se pronunció dicho Órgano judicial,
declarando “... Que en cuanto a que la Resolución
objeto del recurso no precisa las obras que no se
puede realizar, es evidente que la misma se refie-
re a cualquier tipo de obra en la edificación litigiosa,
mientras no se obtengan las autorizaciones pre-
ceptivas en el procedimiento de legalización”.

Igualmente, procede señalar que por la expe-
dientada, no se ha acompañado copia o documen-
to alguno que acredite la iniciación de los respec-
tivos trámites de legalización de las obras, a pesar
que declara en su escrito de alegaciones ahora pre-
sentado, que acompaña copia de dicha solicitud.

Por último, no procede estimar la interesada de
la modificación del informe técnico obrante en el
expediente para tener en cuenta el criterio de que
la superficie destinada a cuarto de aperos o alpen-
de no sea computada a los efectos de la imposición
de la sanción, a la vista de los razonamientos da-
dos, y por que la valoración ha sido efectuada por
un funcionario público, estando la misma adecua-
damente razonada y justificada, tras la comproba-
ción de las obras realizadas, por lo que gozan de
presunción de veracidad en aplicación del artícu-
lo 137.3, de la Ley 30/1992, y el artículo 17.5, del
Real Decreto 1.398/1993, por el que se aprueba el
Reglamento de la potestad sancionadora, no pudiéndose
otorgar plazo para la presentación de un informe
técnico contradictorio, por cuanto que no se ha
fundamentado el motivo, y en todo caso, si fuera
de valoración contradictoria de las obras expe-
dientada, éste podría presentarse en cualquier mo-
mento del procedimiento. 

III

Los hechos declarados probados son constitutivos
de una infracción administrativa calificada de muy
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grave en el artículo 202.4.a), del mencionado Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
y tipificada y sancionada en el artículo 213 del mis-
mo cuerpo legal, con multa del 100 al 200 por cien-
to del valor del suelo afectado o de las obras ejecu-
tadas, si fuera mayor, en función de las circunstancias
que concurran en el presente expediente. 

IV

Se aprecia en el presente caso la siguiente cir-
cunstancia modificativa de la responsabilidad:

Como circunstancia atenuante, se aprecia de ofi-
cio la prevista en el artículo 198, apartado a) del
citado Texto Refundido, consistente en la ausencia
de intención de causar un daño tan grave a los in-
tereses públicos o privados afectados. Así como la
prevista en el apartado c) paralización de las obras.

Como circunstancia mixta, se aprecia de oficio
como atenuante, prevista en el apartado a) del ar-
tículo 199 del mencionado Texto Refundido, por cuan-
to del expediente, no se aprecia que exista un gra-
do de conocimiento de la normativa legal y de las
reglas técnicas de obligatoria observancia por ra-
zón del oficio, profesión o actividad habitual.

Ponderando la incidencia de dichas circunstan-
cias y teniendo en cuenta la entidad global de la in-
fracción, así como la valoración de las obras, de con-
formidad con el artículo 196 del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, y en virtud del principio de proporcionalidad,
es ajustado imponer a Dña. Juana Julia Ortega Pé-
rez una sanción por cuantía de quince mil dos-
cientos treinta y seis euros con noventa y cuatro cén-
timos (15.236,94 euros).

V

El apartado 1 del artículo 182 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/2006, de 22 de mayo, dispone que “si los res-
ponsables de la alteración de la realidad física re-
pusieran ésta por si mismos a su estado anterior en
los términos dispuestos por la Administración, ten-
drán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to de la multa que se haya impuesto en el procedi-
miento sancionador siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación”.

Asimismo el apartado 2 del mismo artículo, dis-
pone que “Si el restablecimiento del orden jurídi-

co perturbado tuviera lugar mediante legalización
obtenida tras la imposición de la multa, los responsables
de la perturbación que hubiesen instado la legali-
zación dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán
derecho a la reducción de un sesenta por ciento”.

VI

De conformidad con lo previsto en el artículo 188.2,
en relación con el artículo 179 del citado Texto
Legal, en ningún caso podrá la Administración de-
jar de adoptar las medidas dirigidas a reponer los
bienes afectados al estado anterior a la comisión de
la infracción, incluida la demolición. Es por ello que,
no habiéndose procedido a solicitar la legalización
de las obras denunciadas y conforme con lo expuesto
en los párrafos anteriores, procede ordenar el res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado de las
cosas al estado anterior a la comisión de la infrac-
ción, considerándose como medidas la demolición
de las obras y la reposición de las cosas al estado
anterior la comisión de la presunta infracción y, a
tal efecto, requerir a la expedientada para que el pla-
zo de un mes presente, ante la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, el correspondiente
proyecto, como primer trámite de la ejecución vo-
luntaria de lo ordenado, advirtiéndole que el in-
cumplimiento de tal requerimiento, dará lugar, que
la Administración ejecutará subsidiariamente la or-
den de reposición, con cargo al infractor, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999. 

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Visto el expediente administrativo, informes
emitidos, disposiciones citadas y demás normas de
general y concordante aplicación y, habiéndose ob-
servado todas las prescripciones legales,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a Dña. Juana Julia Ortega
Pérez, una multa de quince mil doscientos treinta
y seis euros con noventa y cuatro céntimos (15.236,94
euros), como responsable directa, en calidad de
promotora, de una infracción administrativa con-
sistente en obras de construcción de edificación
de dos plantas, sitas en el lugar denominado Barranco
del Laurel, del término municipal de Moya, en sue-
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lo clasificado en el momento de ejecución como sue-
lo rústico, afectando un Espacio Natural Protegi-
do denominado Parque Rural de Doramas (C-12),
sin la preceptiva calificación territorial y licencia
urbanística para su ejecución, tipificada y sancio-
nada en el artículo 213 del mencionado Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y la realidad física alterada y trans-
formada de las obras denunciadas, adoptando co-
mo medida la demolición de las obras y la reposi-
ción de las cosas al estado anterior a la presunta
infracción y, a tal efecto, requerir a la expedienta-
da para que el plazo de un mes presente, ante la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, el
correspondiente proyecto, como primer trámite de
la ejecución voluntaria de lo ordenado, advirtién-
dole que el incumplimiento de tal requerimiento,
dará lugar, que la Administración ejecutará subsi-
diariamente la orden de reposición, con cargo al in-
fractor, conforme a lo dispuesto en los artículos 95
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a los
interesados.

Se le comunica que el cumplimiento de las obli-
gaciones económicas se hará efectivo en el tiem-
po y forma que se establezca en la notificación que
le remitirá la Consejería de Economía y Hacienda
a este fin, de conformidad con lo establecido en la
Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se
da publicidad a la suscripción del Convenio entre
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias y la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, para la presta-
ción del servicio de gestión de cobro de los ingre-
sos de derecho público propios de la Agencia, tanto
en período voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que agota la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente
en Derecho o, directamente, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que por turno corresponda, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 8.3 y 46.1, ambos de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento, para su inserción en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález

3337 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de agosto de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Ascensión Hernández Camacho, de la Orden
recaída en el expediente de I.U. 1490/04.

No habiéndose podido practicar la notificación
a Dña. Ascensión Hernández Camacho, de la Or-
den del Consejero de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial, en los términos del apartado pri-
mero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Ascensión Hernández Camacho,
la Orden del Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial nº 311, de fecha 11 de junio de
2007, recaída en el expediente instruido en esta
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, por infracción a la ordenación territorial, con
referencia I.U. 1490/04, y cuyo texto es el siguiente: 

“Examinado el expediente administrativo. 

Vista la propuesta formulada por el Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Mediante la Resolución nº 456, de 17 de fe-
brero de 2006, del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, se
impuso a Dña. Ascensión Hernández Camacho la
sanción administrativa consistente en multa de on-
ce mil seiscientos (11.600) euros, como responsa-
ble de una infracción administrativa muy grave, ti-
pificada en el artículo 202.4.a), en relación con el
artículo 202.3.b) del Texto Refundido de las Leyes
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de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sancionada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 213 del mismo
texto legal, y consistente en la construcción de mu-
ro y cobertizo en suelo clasificado y categorizado
como rústico de protección ambiental, dentro de los
límites del Espacio Natural Protegido L-10 (Paisaje
Protegido de La Geria), sin contar con los precep-
tivos títulos habilitantes para su ejecución (califi-
cación territorial y licencia urbanística).

Asimismo se ordenó el restablecimiento del or-
den jurídico perturbado mediante la reposición del
terreno a su estado inmediatamente anterior a la co-
misión de la infracción, dejándose pendiente la
adopción de las medidas procedentes hasta que re-
caiga resolución en el procedimiento de legaliza-
ción. 

Dicha Resolución fue debidamente notificada me-
diante anuncio insertado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 64, de 31 de marzo de 2006, interpo-
niéndose por el expedientado, con fecha 2 de mayo
del mismo año, el presente recurso de alzada.

2º) La recurrente, en síntesis, alega lo siguiente:

- Da por reproducidas todas las alegaciones for-
muladas durante el procedimiento sancionador.

- Que la sanción recurrida es contraria al orde-
namiento jurídico por haberse dictado y notifica-
do fuera del plazo de seis meses legalmente esta-
blecido, incurriendo el procedimiento sancionador
en la caducidad prevista en el artículo 44.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dado que el pre-
sente procedimiento sancionador se incoó mediante
Resolución nº 3047, de 2 de septiembre de 2005 y
no es hasta el 31 de marzo de 2006 cuando se pro-
cede a la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Resolución por la que se impone la san-
ción.

- Que la infracción por la que se le sanciona es-
taba prescrita al tiempo en el que fue incoado el pro-
cedimiento sancionador. Al no estar previsto el co-
rrespondiente plazo en el TRLOTCENC, se aplica
supletoriamente el plazo de prescripción de las fal-
tas, de 6 meses, previsto en el artículo 131 del Có-
digo Penal.

- Que el único elemento incriminatorio utiliza-
do es la denuncia efectuada por el Seprona, en la
que como único hecho se recoge la ampliación de
la vivienda, y que posteriormente no fue ratifica-
da, al margen de que tampoco consta en qué me-
dida las referidas obras inciden o perturban el Es-
pacio Natural Protegido a los efectos de la subsunción
de la conducta en el artículo 213 del TRLOTCENC.
La Resolución recurrida incurre por tanto en la

causa de nulidad de pleno derecho prevista en el
artículo 62.1.a) de la Ley 30/1992.

- Que el acto objeto de este recurso es nulo de
pleno derecho, en cuanto ha sido dictado por órgano
manifiestamente incompetente. En este sentido, no
se inició el respectivo procedimiento de subroga-
ción de competencias sancionadoras previsto en el
artº. 190 del TRLOTCENC.

- Que no procedería tampoco la imposición de
sanción alguna, por incurrir la interesada en un
error de prohibición en grado de invencible, al cre-
er que obraba lícitamente.

- Que la sanción impuesta es manifiestamente de-
sorbitada, teniendo en cuenta que resultan de apli-
cación supletoria al procedimiento sancionador las
normas de determinación de las penas. Por tanto,
considerando la concurrencia de tres circunstancias
atenuantes, la sanción debe ser reducida en tres
grados, de acuerdo con lo que establece el artícu-
lo 70.1.2ª y 71.1 del Código Penal. 

Solicita que dicte orden que anule la Resolución
del Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, de 17 de febre-
ro de 2006, acordando el archivo de las actuacio-
nes.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial es competente para resolver el
presente recurso de alzada, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 20.1.a) de los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, aprobados por el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre.

Segunda.- En relación con las alegaciones rea-
lizadas por la expedientada, ahora recurrente, ca-
be señalar que las mismas no desvirtúan en modo
alguno el contenido de la resolución recurrida, y ello
de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

I. En primer lugar, la infracción ha resultado
probada y además reconocida por la propia recu-
rrente en las alegaciones manifestadas durante el
procedimiento, consistiendo tal infracción en la
realización de obras de construcción de muro y co-
bertizo en suelo clasificado y categorizado como
rústico de protección ambiental, afectado por el
Espacio Natural Protegido denominado Paisaje
Protegido La Geria, en el lugar denominado Camino
de Tisalaya, del término municipal de Tinajo, sin
contar con los títulos habilitantes para su ejecución
(calificación territorial y licencia urbanística), exi-
gibles conforme a los artículos 27 y 170 del
TRLOTCENC. 
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Así, la apreciación de la presunta comisión de
una infracción al citado Texto Refundido debe dar
lugar siempre a la incoación, instrucción y resolu-
ción del correspondiente procedimiento sanciona-
dor, sean o no legalizables las obras, actos, activi-
dades o usos objeto de éste (artº . 177.2 del
TRLOTCENC) con independencia de si ha sido pa-
ralizada o no la ejecución de las obras, en caso de
haber sido suspendidas, o de si se ha instado la le-
galización, como es el caso que nos ocupa.

II. En segundo lugar, no procede apreciar cadu-
cidad alguna del procedimiento, dado que el mis-
mo se inició mediante Resolución de 2 de sep-
tiembre de 2005, y por tanto, el plazo de 6 meses
que establece el artículo 20.6 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, ha-
bría finalizado el día 2 de marzo de 2006. Sin em-
bargo, con fecha 17 de febrero de 2006 ya había re-
caído Resolución definitiva del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, constando documentalmente en el expe-
diente dos intentos infructuosos de notificación
efectuados los días 23 y 24 de febrero del mismo
año. Ello motivó que la Resolución fuera objeto de
publicación en el Boletín Oficial de Canarias nº 64,
de 31 de marzo de 2006, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 

Dicho lo anterior, no procede apreciar la cadu-
cidad del procedimiento sancionador I.U. 1490/04,
por cuanto ha quedado acreditado que cuando fue
efectuado el segundo intento de notificación de la
citada Resolución definitiva del referido procedi-
miento (24 de febrero de 2006), no había transcu-
rrido el plazo de referencia, de seis meses. En es-
te sentido, el artículo 58.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, es claro al señalar que “a los so-
los efectos de entender cumplida la obligación de
notificar dentro del plazo máximo de duración de
los procedimientos, será suficiente [...] el intento
de notificación debidamente acreditado”.

III. En cuanto a la alegada prescripción de la in-
fracción, es necesario hacer la siguiente aclaración
previa:

El artículo 203.3 del TRLOTCENC dispone que
las sanciones referidas a los tipos genéricos, pre-
vistas en el apartado 2 del mismo artículo, se im-
ponen en defecto de las que correspondan por la co-
misión de los tipos específicos regulados en el
Capítulo III del Título VI. Ello no puede interpre-
tarse, como hace la recurrente, en el sentido de en-
tender desligados los tipos específicos de los tipos
genéricos o básicos. Al contrario, la sistemática
interna del propio Texto Refundido conecta a los
tipos genéricos y los específicos, pero dando prio-
ridad a las sanciones previstas para estos últimos

por razón de su especificidad. Así lo imponen la ló-
gica y el propio principio de tipicidad, pues evi-
dentemente, una actividad en la que no concurran
los concretos presupuestos de los tipos específicos
seguirá constituyendo infracción administrativa si
es incardinable en el artículo 202 del TRLOTCENC,
lo cual nos proporciona el dato de que el punto de
partida a efectos de tipificación lo constituye el ti-
po básico de que se trate. 

A mayor abundamiento, los tipos específicos no
expresan la gravedad de las distintas infracciones,
y dado que en ocasiones, como ocurre con el artícu-
lo 213, tampoco fijan una cuantía estable de san-
ción que pudiera servir de referencia, únicamente
podremos calificar la infracción como leve, grave
o muy grave acudiendo al artículo 202, artículo
por tanto de ineludible aplicación.

Así pues, el tipo básico de la infracción en el pre-
sente caso está recogido en el artículo 202.4.a): es
éste el artículo en el que se tipifica, encuadra y ca-
lifica la infracción, mientras que en el tipo especí-
fico previsto en el artículo 213 se determina la san-
ción a imponer en atención a la particularidad de
la afección a un Espacio Natural Protegido: de ahí
la mención de ambos preceptos. Por tanto, la recurrente
ha obviado una cuestión fundamental al alegar la
prescripción: y es que de acuerdo con el artículo
202.4.a) del TRLOTCENC la infracción fue cali-
ficada como muy grave, por lo que el plazo de
prescripción en cualquier caso era de cuatro años
a contar desde la total terminación de las obras, de
conformidad con el artículo 205 del TRLOTCENC,
en relación con el artículo 201.1, párrafo segundo,
del citado texto legal. Huelga hablar, por tanto, de
aplicación supletoria de los plazos de prescripción
previstos en el Código Penal.

Partiendo de esta premisa, no puede apreciarse
la prescripción de la infracción alegada, cuya car-
ga probatoria corresponde no a la Administración,
sino a la recurrente, que es quien voluntariamente
se ha colocado en una situación de clandestinidad
en la realización de las obras que nos ocupan y que,
por tanto, ha creado la dificultad para el conocimiento
del dies a quo del plazo en cuestión (SSTS de 27
de mayo de 1998 [RJ 1998/4267], 24 de diciembre
de 1996 [RJ 1996/9539] y 8 de julio de 1996 [RJ
1996/5939]). Así, la recurrente no ha demostrado
que las obras no se ubiquen en el Paisaje Protegi-
do de La Geria, y tampoco ha acreditado la total
terminación de las obras ni, en su caso, la fecha de
finalización de las mismas, a partir de la cual co-
menzaría a correr el plazo de prescripción.

IV. No se aprecia vulneración alguna de los prin-
cipios de tipicidad y de legalidad, y ello porque se
ha incardinado correctamente la conducta infrac-
tora dentro de la infracción muy grave prevista en
el artículo 202.4.a), pero conectándola con el ar-
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tículo 213 en atención a la ubicación en un Paisa-
je Protegido. 

En relación con la alegada ausencia de pertur-
bación del terreno destinado al Espacio Natural
Protegido, concretamente en suelo rústico de pro-
tección ambiental, lo cierto es que el mero hecho
de ejecutar unas obras en dicho espacio carecien-
do de los previos y preceptivos títulos habilitantes
supone una alteración, por mínima que sea, que ha
sido ajena al control de la Administración y que aten-
ta contra los valores intrínsecos al territorio que se
pretende proteger, pues la omitida calificación te-
rritorial es un imprescindible instrumento que, ade-
más de ultimar y complementar la calificación del
suelo en cuestión, sirve de filtro ambiental de las
actuaciones que inciden sobre suelos rústicos. Por
tanto, obviar este título, que en su caso irá com-
plementado por la correspondiente evaluación de
impacto, supone burlar el prisma preventivo que ins-
pira toda la actuación administrativa en materia
ambiental y de ordenación de los recursos natura-
les, y más aún cuando puede verse afectado un Es-
pacio Natural Protegido, desnaturalizándose así la
categoría de protección que éste representa. La
perturbación es, por tanto, manifiesta, y va más
allá de la alteración física efectiva, resultando in-
tolerable el mero riesgo potencial de afección al es-
pacio.

En cuanto a la fuerza probatoria de la denuncia,
y partiendo de la STS de 14 de abril de 1990 que,
a su vez, recoge la de 5 de marzo de 1979 “[...] cuan-
do la denuncia sobre los hechos sancionados es
formulada por un Agente de la Autoridad, encar-
gado del Servicio, la presunción de veracidad y le-
galidad que acompaña a todo obrar de los órganos
administrativos, y de sus agentes, es un principio
que debe acatarse y defenderse, ya que constituye
esencial garantía de una acción administrativa efi-
caz, sin que ello quiera decir, en coordinación con
el principio constitucional de presunción de inocencia,
que los hechos denunciados por un agente se con-
sideran intangibles, ya que la realidad de los mis-
mos puede quedar desvirtuada mediante la ade-
cuada prueba en contrario o aún por la ausencia de
toda otra prueba, según la naturaleza, circunstan-
cias, y cualidad de los hechos denunciados”.

Por tanto, no podemos sino invocar el artículo
137.3 de la Ley 30/1992, de acuerdo con el cual los
hechos constatados por funcionarios a los que se
reconoce la condición de autoridad, y que se for-
malicen en documento público, gozan de presun-
ción iuris tantum de veracidad. Así, dado que las
manifestaciones de los agentes del Seprona, verti-
das en la denuncia de 10 de noviembre de 2004, no
han quedado desvirtuadas por elemento probatorio
alguno, podemos afirmar que el principio de pre-
sunción de ausencia de responsabilidad administrativa
ha quebrado, procediendo desestimar la alegación

al no concurrir la causa de nulidad de pleno dere-
cho alegada. 

V. En cuanto a la concurrencia de un error de prohi-
bición invencible, procede igualmente desestimar
la alegación formulada. En primer lugar porque la
propia Ley 30/1992, en su artículo 130.1 instaura
un régimen de responsabilidad cuasiobjetiva (“aun
a título de simple inobservancia”), lo cual viene a
confirmarse en la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo, que en ocasiones ha rechazado congruen-
temente la fuerza exculpatoria del error (STS de 2
de junio de 1982; STS de 15 de julio de 1985, en-
tre otras). Ello supone, tal y como viene consoli-
dándose en la jurisprudencia penal, una fuerte res-
tricción del ámbito de actuación de dicho error,
que pasa por un exigente control a desplegar en se-
de probatoria, sin que como bien afirma la recurrente,
el artículo 6.1 del Código Civil desplace por com-
pleto a la conciencia de la antijuridicidad como
uno de los elementos integrantes de la culpabilidad.

Partiendo de este punto de vista restrictivo, y des-
de un análisis ex ante de las circunstancias que ro-
dean a la infracción no podemos sino concluir que
el error invocado, de existir, fue perfectamente evi-
table, y de haber actuado con la mínima diligencia
exigible se habría evitado. Es más, la constante
presencia de la normativa urbanística en la vida de
los ciudadanos ha determinado que hoy en día prác-
ticamente cualquier persona sea consciente de la exi-
gencia legal de unos permisos, cualquiera que sea
su denominación, para la realización de todo tipo
de obras. Por ello, tratándose además de un Espa-
cio Natural Protegido, es obvio que la recurrente
era consciente de la ilicitud de su actuación, lo
cual excluye el error. En cualquier caso, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural ya
apreció la concurrencia, como atenuante, de la cir-
cunstancia mixta prevista en el artículo 199.a) del
TRLOTCENC, con lo cual entendemos suficien-
temente ponderado el grado de conocimiento de la
normativa vigente.

Por otro lado, la tolerancia carece de valor ex-
culpatorio, por lo que el precedente ilícito no pue-
de invocarse para reclamar la igualdad dentro de
la ilegalidad ni tampoco para defender la incapa-
cidad de motivación del infractor frente a la nor-
ma sancionadora.

VI. La Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural tiene competencia directa para inco-
ar, tramitar y resolver el presente procedimiento,
toda vez que nos encontramos ante una infracción
concurrente contra la ordenación territorial y la or-
denación urbanística, al ser preceptiva en este ca-
so la obtención de la calificación territorial previa
a la licencia de obras, sin que en el expediente se
haya acreditado la obtención de ninguno de estos
dos títulos.
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El precepto del TRLOTCENC que regula las
competencias sancionadoras es el artículo 190.1, que
en su redacción anterior a la modificación introducida
por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, pero vigente en
el momento en que se impuso la sanción objeto del
presente recurso de alzada, dispone que “La com-
petencia para iniciar, instruir y resolver los proce-
dimientos sancionadores, no disciplinarios, co-
rresponderá:

a) Al Alcalde, por infracciones de normas mu-
nicipales y de la ordenación urbanística.

b) Al Cabildo Insular cuando éste no estuviere
consorciado en la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

c) A la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural:

1) Por las infracciones de competencia local,
cuando ésta haya sido transferida o delegada vo-
luntariamente a la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural por cualquiera de los proce-
dimientos previstos en este Texto Refundido o en
la Ley de Régimen Local.

2) Por infracciones comprendidas en la letra a)
cuando tengan el carácter de graves o muy graves
y el Ayuntamiento o el Cabildo no incoase expe-
diente sancionador, no resolviese el mismo trans-
currido el plazo legal establecido o, en su caso, no
ordenase y ejecutase las medidas de restableci-
miento del orden jurídico infringido dentro de los
quince días siguientes al requerimiento al efecto re-
alizado por la Agencia.

3) Por las demás infracciones tipificadas en es-
te Texto Refundido.

Cuando en un mismo supuesto concurran pre-
suntas infracciones de la competencia municipal o
insular y de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, la competencia corresponderá a
esta última.”

Así, el artículo 190.1.b) del TRLOTCENC atri-
buye al Cabildo competencias para incoar, instruir
y resolver procedimientos sancionadores, pero sin
especificar cuáles, debiendo ponerse ese vacío en
relación con lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según el cual,
las competencias sancionadoras deben ser atribui-
das de forma expresa. 

La explicación de que el artículo 190.1.b) del
TRLOTCENC no concrete a qué procedimientos san-
cionadores está aludiendo puede hallarse en que el
legislador quería englobar en tal precepto las com-
petencias que iban a ser objeto de transferencia del
Gobierno Autónomo a los Cabildos (transferencia

que tuvo lugar posteriormente, mediante la Ley
8/2001, de 3 de diciembre), y que previamente ha-
bían sido delegadas (Decreto 161/1997, de 11 de
julio) en cumplimiento del mandato establecido en
el artículo 47 de una de las leyes refundidas por el
Decreto Legislativo 1/2000: la Ley 12/1994, de 19
de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias. 

De esta manera, mediante el Decreto 111/2002,
de 9 de agosto, se detallan las funciones que, en ma-
teria de protección del medio ambiente y gestión
y conservación de espacios naturales protegidos, han
sido transferidas a las islas en virtud de la citada
Ley 8/2001, atribuyéndose expresamente a los Ca-
bildos, en los artículos 3.8 y 4.1.e), la investigación,
inspección, incoación, tramitación y resolución de
los procedimientos sancionadores por infracción a
la normativa reguladora de la protección del me-
dio ambiente y de gestión y conservación de Espacios
Naturales Protegidos, materias que han sido obje-
to de transferencia. 

Así, se observa que en ningún momento se trans-
fieren competencias referidas a la ordenación te-
rritorial; competencias que, por tanto, en el orden
sancionador corresponden a la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, como así se con-
firma con la nueva redacción del artículo 190 del
TRLOTCENC, introducida por la citada Ley 4/2006,
de 22 de mayo, que recoge expresamente que “La
competencia para iniciar, instruir y resolver los
procedimientos sancionadores, no disciplinarios, co-
rresponderá [...] a la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural [...] por infracciones con-
tra la ordenación territorial”. 

Ello es coherente con el dato de que cuando el
artículo 190.c).2 recoge la competencia de la Agen-
cia por subrogación, lo hace exclusivamente en re-
lación con las infracciones comprendidas en la le-
tra a) de dicho artículo, y por tanto solamente con
las infracciones contra la ordenación urbanística.
Dado que la competencia sobre las infracciones
contra la ordenación del territorio era (y es) una com-
petencia primaria de la Administración Pública
Autonómica a través de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, carecía de sentido la
previsión de la subrogación respecto a la compe-
tencia insular. Y como ya se ha explicado, tampo-
co hoy las competencias sancionadoras relativas a
la ordenación territorial se encuentran transferidas
a los Cabildos.

Por tanto, teniendo en cuenta que en este caso
la actividad ilegal sancionada carecía tanto de ca-
lificación territorial como de licencia municipal
de obras, y concurriendo por tanto sendas vulne-
raciones de la ordenación del territorio, compe-
tencia de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, y de la ordenación urbanística, en
principio de competencia municipal, lo cierto es que
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en virtud de la vis atractiva recogida en el artícu-
lo 190.1.3 in fine [actual 190.d)], ambos títulos
competenciales se reúnen en la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

VII. En cuanto a la proporcionalidad de la san-
ción, es generalmente aceptada la proyección que
los principios que inspiran el Derecho Penal tienen
sobre la potestad sancionadora de la Administración,
así como la supletoriedad de aquel conjunto nor-
mativo respecto del Derecho Administrativo San-
cionador. No obstante, ello no quiere decir que el
Derecho Penal se superponga en todo caso a las nor-
mas sancionadoras de Derecho Administrativo, si-
no que solamente en defecto de previsión expresa
entran en juego supletoriamente las normas pena-
les. 

Así, si bien los clásicos fines preventivo-gene-
ral y preventivo-especial del Derecho Penal tam-
bién juegan un importante papel en el ámbito del
Derecho Administrativo Sancionador, es el propio
legislador el que filtrará y ponderará esos objeti-
vos de disuasión general y de motivación del in-
fractor en particular, plasmándolos en un reperto-
rio seleccionado de infracciones con sus respectivas
calificaciones en función de la gravedad, y en co-
rrelativos intervalos cuantitativos dentro de los
cuales se graduarán las sanciones de acuerdo con
los criterios fijados por el mismo legislador.

Por tanto, existiendo una norma concreta de De-
recho Administrativo que da adecuada respuesta a
esos fines de prevención y disuasión inherentes a
todo cuerpo sancionador (en este caso a través de
una serie de normas de cálculo de las sanciones),
las reglas de determinación de las penas que fija el
Código Penal dejan de ser aplicables en el ámbito
administrativo. Así, en el presente caso la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural ha gra-
duado la sanción ciñéndose de manera estricta a los
criterios que el TRLOTCENC establece para ello
en su artículo 196. De este modo la sanción se ha
calculado tomando como base el valor de las obras
ejecutadas, y una vez estimadas, la concurrencia de
las circunstancias atenuantes de la responsabilidad
previstas en los artículos 198.a) y 199.a) y b), fi-
jándose la sanción en su grado mínimo.

La pena inferior en grado es, por tanto, una re-
gla de determinación de las sanciones penales que
no procede aplicar en el presente caso, al no estar
prevista regla equivalente en el TRLOTCENC, tex-
to que cuenta con sus propios criterios de gradua-
ción. Por otro lado, hay que resaltar que los datos
obrantes en la valoración técnica de 18 de julio de
2005, a disposición de la recurrente durante todo
el procedimiento sancionador en virtud del princi-
pio de acceso permanente, no han sido desvirtua-
dos en contrario.

Tercera.- Por todo lo expuesto, el acto recurri-
do se entiende ajustado a derecho y no concurre en
el mismo ninguno de los motivos de nulidad o anu-
labilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la men-
cionada Ley 30/1992.

Visto el artículo 20.1 in fine de los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural aprobados por el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, que señala que las Propuestas de Resolu-
ción de los recursos de alzada deberán ser informadas
por el Consejo Rector de ese Organismo,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada in-
terpuesto por Dña. Ascensión Hernández Camacho
contra la Resolución del Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 456, de 17 de febrero de 2006, y en conse-
cuencia confirmarla en todos sus términos por con-
siderarla ajustada a derecho. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la
infractora y demás interesados.

Contra el presente acto, que agota la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que por turno corresponda, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a
su notificación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro que se estime procedente.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento, para su inserción en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

3338 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de agosto de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Mercedes Castañeyra Góngora, de la Pro-
puesta de Resolución, recaída en el expe-
diente de I.U. 478/07.
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No habiéndose podido practicar la notificación
a Dña. Mercedes Castañeyra Góngora, de la Pro-
puesta de Resolución, de fecha 3 de julio de 2007,
en los términos del apartado primero del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Mercedes Castañeyra Góngo-
ra, la Propuesta de Resolución, de fecha 3 de julio
de 2007, recaída en el expediente instruido en es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, por infracción a la ordenación territorial, con
referencia I.U. 478/07, y cuyo texto es el siguiente: 

“Se le comunica que, con esta misma fecha, se
ha procedido por parte de la Instructora del proce-
dimiento a dictar la siguiente Propuesta de Reso-
lución:

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente
sancionador de referencia, el Instructor emite la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES

I

Por Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 1003, de fecha 26 de marzo de 2007, se
acordó el inicio de procedimiento sancionador a Dña.
María del Carmen Castañeyra Góngora y Dña.
Mercedes Castañeyra Góngora en calidad de pro-
motoras, por la presunta comisión de una infracción
administrativa tipificada y calificada de grave en
el artículo 202.3.b) del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante
TRLOTCENC), y sancionada, conforme preceptúa
el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal, con mul-
ta de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de
las circunstancias que concurran en el presente ex-
pediente; siendo la sanción propuesta en el caso que
nos ocupa la de setenta y dos mil (72.000) euros.
Dicha resolución fue debidamente notificada los días
10 y 11 de abril de 2007. 

II 

Con fecha de registro de entrada en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, 27 de
abril de 2007, Dña. Carmen Castañeyra Góngora,
y 28 de abril de 2007, Dña. Mercedes Castañeyra

Góngora y formulan, en síntesis, las siguientes ale-
gaciones:

• Se contaba con licencia municipal de obras, otor-
gada por el Ayuntamiento de Puerto del Rosario,
de fecha 22 de agosto de 2002.

• No procedería la incoación del procedimiento
sancionador por concurrir un error de prohibición
en grado de invencible, puesto que debe tenerse en
cuenta la existencia de numerosas viviendas en las
proximidades del lugar, el otorgamiento de la licencia
municipal y el desarrollo de una actividad profe-
sional ajena a la promoción inmobiliaria.

• Debe tenerse en cuenta, a su vez, la buena fe
y la voluntad de actuar de acuerdo al principio de
legalidad.

• Las obras se encuentran localizadas en suelo
rústico de asentamiento rural, de modo que la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, ca-
rece de competencia al no haberse producido la
subrogación en las competencias municipales.

• En el supuesto de que lo anterior no fuera aten-
dido, la infracción debería ser tipificada como le-
ve, la cual estaría prescrita en todo caso.

• La sanción impuesta es manifiestamente de-
sorbitada, sin que se respete el principio de pro-
porcionalidad.

• Se solicita la apertura de período probatorio,
donde se acrediten los puntos de hecho referidos.

• Se solicita se tengan por formuladas las ale-
gaciones, se dicte resolución que acuerde la no im-
posición de la sanción y el archivo de las actuaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural es competente pa-
ra iniciar, instruir y resolver el presente procedimiento
sancionador, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 190.c).2 y 229 del precitado Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con
el artículo 19 del Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

II

El procedimiento sancionador se ha iniciado co-
mo consecuencia de la denuncia formulada por los
Agentes del Servicio de Protección de la Natura-
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leza de la Guardia Civil, de fecha 28 de marzo
2005, por la realización de obras de ampliación de
vivienda sin las autorizaciones. Mediante informe
técnico, se detecta la ejecución de una vivienda
unifamiliar aislada de una planta de 63,33 m2 de
superficie, que exteriormente se encuentra termi-
nada con una parte cubierta a dos aguas siendo el
resto cubierta plana a dos alturas. Al tiempo se
constata la existencia de un cuarto rectangular de
cubierta plana y 50 m2 de superficie. En la misma
parcela a pocos metros de la vivienda se detecta la
construcción de una edificación rectangular de cu-
bierta plana y 70 m2 de superficie y adosada a ella
un cerramiento con muro de hormigón, sin cubier-
ta de 6,3 m por 5,7 m, asimismo, se detecta un va-
llado perimetral de parcela con malla metálica
transparente y tubo galvanizado de 70 m de longi-
tud y 1,7 m de altura. En ese mismo informe se señala
la primera edificación no se ajusta a la licencia
concedida por la Junta de Gobierno local el 22 de
agosto de 2002 por cuanto de la superficie total au-
torizada que era 63,33 m2 de los cuales 14 m2 de-
berían haber sido destinado a terraza y jardín, con-
dición que no se ha cumplido puesto que íntegramente
se ha destinado a uso residencial. Por otro lado ni
la segunda vivienda, el cerramiento y el vallado pe-
rimetral cuentan con los títulos legitimantes.

III

Se alega que las obras cuentan con licencia con-
cedida por el Ayuntamiento de Puerto del Rosario,
de fecha 22 de agosto de 2002, sin embargo, me-
diante informe técnico de fecha 30 de noviembre
de 2005, realizado por técnico de este Organismo,
se constata que la primera edificación no se ajus-
ta a la licencia concedida, por cuanto de la super-
ficie total autorizada que era 63,33 m2, 14 m2 de-
berían haber sido destinados a terraza y jardín,
condición que no se ha cumplido, puesto que ínte-
gramente se ha destinado a uso residencial. Por
otro lado, en la segunda vivienda, el cerramiento
y el vallado perimetral no cuenta con los títulos le-
gitimantes.

IV

Respecto de la aplicación del artículo 14.3 del
Código Penal al caso que nos ocupa, debe señalarse
que la reiterada jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional (STC 18/1981, 2/1987, 3/1988, 212/1990
...) establece que los principios penales del artícu-
lo 25 de la Constitución son aplicables con mati-
ces a la potestad sancionadora de la Administración,
dado que ambos son manifestaciones del ordena-
miento punitivo del Estado. Sin embargo, no es de
aplicación las normas del derecho penal al derecho
administrativo sancionador, no sólo por el límite a
la aplicación de los principios, sino porque no se
trata de una legislación supletoria y menos aún

existe remisión expresa de la norma administrati-
va. Por otro lado, aunque fuera aplicable, no encuentra
justificación tal alegato, debido a que el día de la
denuncia, el 28 de marzo de 2005, en el boletín se
recoge que se hizo saber, por los Agentes del
Seprona, a las denunciadas que no debían continuar
las obras, hasta tanto no se obtuviera la calificación
territorial y la licencia urbanística de obras, y cons-
ta en el expediente, que en visita posterior realiza-
da se comprobó que se continúo con la actividad
infractora. Además, no cabe estimar que la actua-
ción se realizó de acuerdo con la legalidad, al que-
dar constatado no sólo que realizaron obras que no
se correspondían con lo autorizado, sino que ade-
más, realizaron obras que ni siquiera cuentan con
los títulos preceptivos.

V

Las obras se encuentran localizadas en suelo
rústico fuera de asentamiento rural o agrícola, lo
que hace preceptiva la obtención de la previa y
preceptiva calificación territorial, cuya omisión
supone una infracción a la ordenación territorial,
cuya competencia directa la tiene atribuida la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sin
necesidad de previo requerimiento, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo
190.c).2 del TRLOTCENC.

El artículo 164 del TRLOTCENC establece la
legitimidad de los actos de transformación del sue-
lo en base a la vigencia de la ordenación idónea con-
forme al Texto Refundido para legitimar la activi-
dad de ejecución. Asimismo, el artículo 166, en relación
con el artículo 170 del TRLOTCENC, establece que
cualquier alteración o transformación del suelo
rústico se exige la previa obtención de la precep-
tiva calificación territorial y licencia urbanística de
obras, suponiendo la carencia de ambos títulos la
comisión de una infracción al citado texto legal.

VI

La infracción de acuerdo con el artículo 202.3.b)
del TRLOTCENC está tipificada como infracción
grave. Por otro lado, no cabe alegar la prescripción
de la infracción, debido a que el artículo 205, en
relación con el artículo 201, ambos del texto legal
citado, exige la total terminación de las obras pa-
ra iniciar el cómputo del plazo de prescripción de
la infracción, sin que tal extremo haya sido acre-
ditado por las denunciadas.

Respecto de la solicitud de práctica de la prue-
ba, el artículo 17 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, permite rechazar de forma motivada la prácti-
ca de aquellas pruebas que sean improcedentes de
acuerdo con lo previsto en el artículo 137.4 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En el caso que
nos ocupa, obra en el expediente administrativo
informe técnico que determina que las obras reali-
zadas no se ajustan y carecen de los preceptivos tí-
tulos legitimantes, sin que se haya aportado prue-
ba alguna que logre desvirtuarlo. Por tanto, procede
rechazar la práctica de la prueba solicitada.

VII

De la documentación obrante en el presente ex-
pediente administrativo, así como de las pruebas prac-
ticadas, en su caso, se derivan los siguientes hechos
probados:

1.- Se ha cometido una infracción a la ordena-
ción territorial consistente en obras construcción de
dos edificaciones, cerramiento y vallado perimetral
de parcela, sitas en el lugar denominado Tablero de
Las Casitas-Tefía, del término municipal de Puer-
to del Rosario, en suelo clasificado como suelo
Rústico, sin los preceptivos títulos legitimantes pa-
ra su ejecución (calificación territorial y licencia ur-
banística), exigibles conforme a lo dispuesto en
los artículos 27 y 170 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

2.- De la mencionada infracción se consideran
responsables directas, a título de promotoras, a
Dña. María del Carmen Castañeyra Góngora y Dña.
Mercedes Castañeyra Góngora, en base a lo esti-
pulado en el artículo 189 del mentado Texto Refundido.

3.- Las obras carecen de la preceptiva califica-
ción territorial.

VIII

Los indicados hechos probados son constituti-
vos de una infracción a la ordenación territorial, ti-
pificada como grave en el artículo 202.3.b) del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, en cuanto que supone la realización
de actos y actividades de transformación del sue-
lo mediante la realización de obras, construcciones,
edificaciones o instalaciones, sin la cobertura for-
mal de la o las aprobaciones, calificaciones terri-
toriales, autorizaciones, licencias y órdenes de eje-
cución preceptivas o contraviniendo las condiciones
de las otorgadas.

El artículo 203.1.b) del citado Texto Refundido,
dispone que la referida infracción será sancionada
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros.

IX

Se aprecian en el presente caso las siguientes cir-
cunstancias modificativas de la responsabilidad:

- Como circunstancia agravante, y siguiendo un
criterio flexible en su aplicación, se aprecia de ofi-
cio la circunstancia prevista en el artículo 197.g)
del TRLOTCENC consistente en la persistencia
en la infracción, tras la inspección y la pertinente
advertencia por escrito del agente de la autoridad.

Ponderando la incidencia de dichas circunstan-
cias citadas y de la entidad global de la infracción,
de conformidad con el artículo 196 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y en virtud del principio proporcionalidad,
es ajustado imponer a Dña. María del Carmen Cas-
tañeyra Góngora y Dña. Mercedes Castañeyra Gón-
gora, una sanción por cuantía de setenta y nueve
mil quinientos (79.500) euros.

X

De conformidad con lo previsto en el artículo 188.2,
en relación con el artículo 179 del citado Texto
Legal, en ningún caso podrá la Administración de-
jar de adoptar las medidas dirigidas a reponer los
bienes afectados al estado anterior a la comisión de
la infracción, incluida la demolición. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 179
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, que se aprueba por Decreto 1/2000,
de 8 de mayo, procede el restablecimiento del or-
den físico perturbado, mediante la reposición de las
cosas al estado inmediatamente anterior a la pre-
sunta infracción.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 182.1, en redacción dada por la Ley 4/2006, de
22 de mayo, de modificación del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, si los responsables de la alteración de la
realidad física repusieran ésta por sí misma a su es-
tado anterior en los términos dispuestos por la Ad-
ministración, tendrán derecho a la reducción del no-
venta por ciento de la multa que se haya impuesto
en el procedimiento sancionador, siempre que se so-
licite con anterioridad a la finalización del corres-
pondiente procedimiento de recaudación, median-
te el correspondiente pago.

Visto el expediente administrativo, informes
emitidos, disposiciones citadas y demás normas de

20902 Boletín Oficial de Canarias núm. 168, miércoles 22 de agosto de 2007



general y concordante aplicación y, habiéndose ob-
servado todas las prescripciones legales

SE PROPONE:

Primero.- Imponer a Dña. María del Carmen
Castañeyra Góngora y Dña. Mercedes Castañeyra
Góngora la sanción con multa de setenta y nueve
mil quinientos (79.500) euros, como responsables
de una infracción administrativa grave, consisten-
te en obras de construcción de dos edificaciones,
cerramiento y vallado perimetral de parcela, ubi-
cadas en suelo clasificado como rústico, en el lu-
gar denominado Tablero de Las Casitas-Tefía, del
término municipal de Puerto del Rosario, sin los tí-
tulos legitimantes necesarios para su ejecución (ca-
lificación territorial y licencia urbanística), san-
cionada en el artículo 203.1.b) del mencionado
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros,
en función de las circunstancias que concurren en
el presente expediente.

Segundo.- Ordenar el pleno restablecimiento
del orden jurídico infringido, mediante la adop-
ción de las medidas de reposición (incluida la de-
molición) de la realidad física alterada de las obras
de referencia, en el lugar denominado Tablero de
Las Casitas-Tefía, del término municipal de Puer-
to del Rosario.

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución a las interesadas, poniendo en su conoci-
miento, de conformidad con el artículo 19 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informa-
ciones, en el plazo de quince días, durante los cua-
les queda de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente, a fin
de que pueda obtener copia de los que estime con-
venientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
para que resuelva lo que proceda.”

A los efectos del artículo 19 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, se le
informa que los documentos obrantes en el expe-
diente sancionador iniciado contra usted son los in-
dicados con una X en la siguiente relación:

X Denuncia Guardia Civil-Seprona, 28 de mar-
zo de 2005.

X Informe técnico y documentación adjunta, 2
de noviembre de 2005.

X Resolución nº 4332 de suspensión, 30 de di-
ciembre de 2005.

X Resolución 1003 de incoación y notificacio-
nes de la misma, 26 de marzo de 2007.

X  Alegaciones de la promotora Carmen Casta-
ñeyra, 27 de abril de 2007.

X  Alegaciones de la promotora Mercedes Cas-
tañeyra, 28 de abril de 2007.

X Propuesta de Resolución, 3 de julio de 2007. 

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento, para su inserción en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

Consejería de Turismo

3339 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007,
sobre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domici-
lio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
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solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera. 

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2698, nº 815. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).

TITULAR: Canagali, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Bar China White-Costa.
DIRECCIÓN: C.C. Kasbah, loc. 187-191-192-196-199-
205, Playa del Inglés, 35100-San Bartolomé de Tirajana. 
Nº EXPEDIENTE: 180/07.
C.I.F.: B35339555. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Carlos del Río Seoane.

Examinada la siguiente acta 21596, de fecha 27 de
abril de 2007, se le imputa el siguiente 

HECHO: percibir precio superior, toda vez que según
lista de precios comunicada el 30 de junio de 2003, que
consta por 7 euros, habiendo cobrado a sus clientes la
cantidad de 10 euros por dichos productos. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 27 de abril de 2007.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 2
de la Orden Ministerial de 19 de junio de 1970 (B.O.E.
de 23 de junio), en relación con el artículo 30.1 de la Or-
den Ministerial de 17 de marzo de 1965, por la que se
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aprueba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E.
de 29 de marzo), modificado por la Orden Ministerial
de 29 de junio de 1978, en su artículo 2 (B.O.E. de 19
de julio). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.5 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) en rela-
ción con el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal. 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: leve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
165,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e), del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Gue-
rra e Instructora suplente a Dña. Carmen Rebollo Sanz
y Secretaria a Dña. Angelina María Guerra Santana
quienes podrán ser recusadas por los motivos estable-
cidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la forma
prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 1 de junio de 2007.- El Director General de Ordena-
ción y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de
Vera.

3340 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007,
sobre notificación de Resolución de inicia-
ción de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
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forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y siendo precisa su notificación a los
efectos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador

del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2866, nº 862.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).

TITULAR: Borisbar, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Bar Pachá.
DIRECCIÓN: Avenida Sargentos Provisionales, 10,
Apartamentos Maritim Playa, Playa del Inglés, 35100-
San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 181/07.
C.I.F.: B35421072.

20906 Boletín Oficial de Canarias núm. 168, miércoles 22 de agosto de 2007



Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Roland Alfons Christ.

Examinada la siguiente acta 21599, de fecha 28 de
abril de 2007, se le imputa el siguiente

HECHO: se emite música en el local, empleando para
ello equipos de amplificación de sonido encontrándose
el local no insonorizado, proyectándose el sonido al ex-
terior.
FECHA DE INFRACCIÓN: 28 de abril de 2007.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo
19.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.16
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en re-
lación con el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES:
leve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
901,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora

en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Gue-
rra e Instructora suplente a Dña. Carmen Rebollo Sanz
y Secretaria a Dña. Angelina María Guerra Santana
quienes podrán ser recusadas por los motivos estable-
cidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la forma
prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento paral ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses, transcurrido el cual, se produce su caduci-
dad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la au-
diencia en la fase procedimental pertinente, según se es-
tablece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 1 de junio de 2007.- El Director General de Ordena-
ción y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de 

3341 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007,
sobre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domici-
lio.
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Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2862, nº 861.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).
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TITULAR: Eva María Suárez González.
ESTABLECIMIENTO: Bar Rogers.
DIRECCIÓN: C.C. Kasbah, loc. 227-228-230-231-232-
233 (plta. alta), Playa del Inglés, 35100-San Bartolomé
de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 182/07.
N.I.F.: 42819626C.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Roland Alfons Christ.

Examinada la siguiente acta 21598, de fecha 27 de
abril de 2007, se le imputan el siguiente

HECHO: utilizar equipos electrónicos de ampliación
de sonido en el establecimiento consignado, no adapta-
da para ello ni insonorizada, proyectándose el ruido al
exterior.
FECHA DE INFRACCIÓN: 27 de abril de 2007.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo
19.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.16
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en re-
lación con el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: leve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
901,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-

sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Gue-
rra e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmien-
to Peña y Secretaria a Dña. Angelina María Guerra San-
tana quienes podrán ser recusadas por los motivos
establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la for-
ma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 1 de junio de 2007.- El Director General de
Ordenación y Promoción Turística, Raimundo Domín-
guez de Vera.
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3342 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de julio de 2007,
sobre notificación de Resolución de inicia-
ción de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2857, nº 860.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
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así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).

TITULAR: Battorsur, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Bar Panorama.
DIRECCIÓN: C.C. Kasbah, planta alta, Playa del Inglés,
35100-San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 183/07.
C.I.F.: B35940204.

Examinada la siguiente acta 21597, de fecha 27 de
abril de 2007, se le imputan los siguientes

HECHOS: primero: no haber notificado a la Adminis-
tración turística competente, los precios que rigen en la
prestación de los servicios.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas
de Reclamaciones obligatorias.

Tercero: carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección.

Cuarto: utilizar equipos electrónicos de ampliación
de sonido en el establecimiento consignado, no adapta-
da para ello ni insonorizada, proyectándose el ruido al
exterior.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 27 de abril
de 2007.

Hecho segundo: 27 de abril de 2007.
Hecho tercero: 27 de abril de 2007.
Hecho cuarto: 27 de abril de 2007.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de mar-
zo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación Turís-
tica de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), modificado
por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978, en su
artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación del
artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de las
Hojas de Reclamaciones y el procedimiento de trami-
tación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de ju-
lio).

Hecho tercero: artículo 41 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agos-
to).

Hecho cuarto: artículo 19.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo  76.5 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo cuer-
po legal.

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo
77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho tercero: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

Hecho cuarto: artículo 76.16 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: Hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: leve.
Hecho cuarto: leve.

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 165,00 euros.

Hecho segundo: 165,00 euros.
Hecho tercero: 165,00 euros.
Hecho cuarto: 901,00 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Gue-
rra e Instructora suplente a Dña. Carmen Rebollo Sanz
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y Secretaria a Dña. Angelina María Guerra Santana
quienes podrán ser recusadas por los motivos estable-
cidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la forma
prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento
es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 1 de junio de 2007.- El Director General de Ordena-
ción y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de
Vera.

3343 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de julio de 2007,
sobre notificación de Propuesta de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades tu-
rísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al

artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo precisa su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir de esta notificación, para que aporte cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tende valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 21 de marzo de 2007 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 62/07,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias  nº 105, de fecha 25 de mayo de 2007, segui-
do contra el titular del establecimiento cuyos datos se
refieren a:

TITULAR: Restaurante El Golfo, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante El Golfo.
DIRECCIÓN: El Golfo, s/n, El Golfo, 35000-Yaiza.
Nº EXPEDIENTE: 62/07.
C.I.F.: B35888841.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por Diego J. Pérez y de las si-
guientes actuaciones de la Inspección de Turismo 20976,
de fecha 22 de noviembre de 2006, formulándose el si-
guiente

HECHO: no haber comunicado a la Administración tu-
rística competente, el cambio de titularidad, a favor de
Restaurante El Golfo, S.L., que explota turísticamente
el establecimiento consignado.
FECHA DE INFRACCIÓN: 22 de noviembre de 2006.
ALEGACIONES: examinado el expediente de referen-
cia, no consta al formular la presente Propuesta de Re-
solución, que el/la titular consignado/a haya presenta-
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do alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
el/los hecho/s imputado/s por Resolución de iniciación
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, nº 105, de fecha 25 de mayo de 2007.
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgri-
midas por el/la expedientado/a y los documentos apor-
tados se expone lo siguiente no queda desvirtuado el he-
cho imputado toda vez que debe estimarse la responsabilidad
administrativa de la empresa expedientada, en base, al
contenido del acta de inspección nº 20.976, de 22 de no-
viembre de 2006, sin que la titular consignada haya pre-
sentado alegaciones que no hayan sido tenidas en cuen-
ta por la Instructora del procedimiento en el momento
de formular la Propuesta de Resolución, considerándo-
se que deben mantenerse los fundamentos jurídicos de
dicha Propuesta, por lo que nos ratificamos en ella, en
base a que el hecho probado constituye la infracción pre-
vista en el artículo 76.1, en relación con el artº. 77.7 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias.

No obstante y según establece el artº. 3.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y en la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21 de agosto), se le minora la sanción inicialmente
impuesta, atendiendo a la no intencionalidad especula-
tiva, a la trascendencia social, a la ausencia de lucro ilí-
cito obtenido, la posición en el mercado como el no ca-
recer de antecedentes, una vez comprobados nuestros
archivos.

El/los hecho/s imputado/s infringe/n lo preceptuado
en las siguientes normas, viene/n tipificado/s como se
indica y está/n calificado/s como se recoge seguida-
mente:
HECHO: no haber comunicado a la Administración tu-
rística competente, el cambio de titularidad, a favor de
Restaurante El Golfo, S.L., que explota turísticamente
el establecimiento consignado.
FECHA DE INFRACCIÓN: 22 de noviembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2
y 5 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que
se regula el procedimiento para los Cambios de Titula-
ridad de los Establecimientos Turísticos (B.O.C. nº 127,
de 7 de octubre).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en rela-
ción con el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: leve.

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución el Director General de Ordenación
y Promoción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el ar-
tículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Imponer a Restaurante El Golfo, S.L., con C.I.F.
B35888841 titular del establecimiento denominado Res-
taurante El Golfo, la sanción de seiscientos un (601,00)
euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).-
Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2007.- La
Instructora, Ana Hernández Guerra.

3344 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de julio de 2007,
sobre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domici-
lio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-

solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 3170, nº 957.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).

TITULAR: Anthony Charles Barrand.
ESTABLECIMIENTO: Bar Caribe.
DIRECCIÓN: C.C. Puerto Rico, loc. 0457 (plta. alta-Fa-
se I), Puerto Rico, 35130-Mogán.
Nº EXPEDIENTE: 242/07.
N.I.E.: X7920971R.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Ubaldo Marrero, Administrador de la Comunidad de
Propietario C.C. Puerto Rico, Fase I.
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Examinada la siguiente acta 21686, de fecha 11 de
mayo de 2007, se le imputan los siguientes

HECHOS: primero: no haber notificado a la Adminis-
tración turística competente, los precios que rigen en la
prestación de los servicios.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas
de Reclamaciones obligatorias.

Tercero: carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 11 de ma-
yo de 2007.

Hecho segundo: 11 de mayo de 2007.
Hecho tercero: 11 de mayo de 2007.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de mar-
zo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación Turís-
tica de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), modificado
por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978, en su
artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación del
artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de las
Hojas de Reclamaciones y el procedimiento de trami-
tación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de ju-
lio).

Hecho tercero: artículo 41 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agos-
to).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.5 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) en relación con el artículo 77.7 del mismo
cuerpo legal.

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artí-
culo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho tercero: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril) en relación con el artículo 77.7 del
mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: leve.

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 165,00 euros.

Hecho segundo: 165,00 euros.
Hecho tercero: 165,00 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el

artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Gue-
rra e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmien-
to Peña y Secretaria a Dña. Angelina María Guerra San-
tana quienes podrán ser recusadas por los motivos
establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la for-
ma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.
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Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder

para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 18 de junio de 2007.- El Director General de Ordena-
ción y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de
Vera.
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